
INFORMACIÓN NACIONAL
Y EXTRANJERA

ESPAÑA:

VIAJE DEL JEFE DEL ESTADO A EXTREMADURA

Recientemente iha visitado Extremadura el Jefe del Estado al obje-
to de conocer personalmente las necesidades de aquella comarca.

Las poblaciones visitadas han sido Mérida, Badajoz, Jerez de los Ca-
balleros, ViJlafranca de los Barros, Villanueva de la Serena y Castue-
ra, entre otras.

El Jefe del Estado iba acompañado por los señores Ministro de Agri-
cultura, Obras públicas y Trabajo, el Director de¡l Instituto Nacional
de Colonización, el de Obras Hidráulicas1 y otras personalidades.

En su visita S. E. ha escuchado las ¡peticiones que le fueron íhedhas
por las 'Corporaciones y Entidades de dicha comarca, y ha ¡prometido
atender las necesidades seculares de Extremadura, habiendo empezado
a traducirse inmediatamente en disposiciones de Gobierno tales ofreci-
mientos.

DEL DISCURSO DEL MINISTRO DE EDUCACIÓN
NACIONAL EN LA CLAUSURA DEL PLENO DEL
CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES
CIENTÍFICAS

i

En el discurso pronunciado por el Ministro de Educación Nacional,
Eoccmo. Sr. D. José Ibáñez Martín, en el acto de clausura del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, presidido por el Jefe del Esta-
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do, se contienen las siguientes referencias a los Centros de Investigación:
Loca', y al Instituto de Estudios de Administración Local:

"Pero de esta vida individual, de este sentir de becarios, ayudantes-
y colaiboradores, que inician en el Consejo su labor científica, guiados
por ¿us maestros, pasamos a la vida local, y en esa ampliación de la fa-
milia, en esa rica vida loca] española, emergen Institutos de estudios e
¡nvssiigaciones locales que han celebrado en Jaca una primera reunión..
Y son el Instituto "Padre Sarmiento", de Estudios Gallegos, y el re-
cientemente creado de Estudios Asturianos, y «1 tradicional Centro de
Estudios Montañeses, y la Junta de Cultura de Vizcaya, y la Sociedad
Económica de Amigos del País, de Guipúzcoa, y la Institución "Prín-
cipe de Viana", y la Institución "Fernando el Católico", y el Instituto
de Estudios Gerundeses', y la Sociedad Castellonense de Cultura, y el
Instituto de Estudios Extremeños, y el de Estudios Canarios, y el Mu-
seo Canario, todas' ellas instituciones —ornas, tradicionales; las más, re-
cientes—• enraizadas en la médula de la fecunda vida local española."

"Hay en esta empresa algo más que una complacencia de espíritu-
que se detiene en lo inmediato y otorga a lo pequeño el valor que mere-
ce" —decía en Jaca el Director del Instituto de Estudios de Adminis-
tración! Local. De este contacto con lo real, incluso en su dimensión de
inmediato y perentorio, no puede 'prescindir la cultura, cuyo impulso nace
en la confluencia de la inteligencia y de la vida, en esa fusión entraña-
ble que es un entendimiento de amor."

Esta penetración de la investigación en las realidades nacionales ha
llevado al establecimiento de conexiones con diversos organismos. El
Consejo, al desarrollarse con lentitud vital, no es un esquema plantado
en el área de la nación como producto de un pensamiento personal; es
más bien el árbol que arraiga día a día e incorpora a la sustancia de
la vida científica elementos diversos. Este organismo, establecido en. el
Ministerio de Educación Nacional, por el impulso del trabajo científi-
co es vinculado mediante relaciones concretas con buen número de los
demás Ministerios."

''Con el Instituto de Estudios de Administración Local,, del Minis-
terio (le la Gobernación, trata el 'Consejo de constituir el Patronato de
Estudios e Investigaciones Locales, para coordinar y alentar la mag-
nífica f.oraición de las Instituciones que están surgiendo, plegadas, como
enraizada vegetación, al detalle de la vida española; y con el Instituto
Nacional de Sanidad, del mismo Ministerio, el Consejo establece una,
relación basada en el desarrollo de planes de investigación sanitaria."



EL MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN EN VIZCAYA,
SANTANDER Y PALMA DE MALLORCA

El Ministro de !a Gobernación, Excmo. Sr. D. Blas Pérez González,
visitó Munguía y Guernica en su reciente viaje por Vizcaya.

Ulegó al pueblo de Munguía con objeto de inaugurar la iglesia parro-
quial de San Pedro, que ha sido reconstruida por la Dirección General
de Regiones Devastadas, en sustitución de la que destruyeron los rojos
en junio de 1937.

El pueblo estaba totalmente engalanado. Acompañaban al Ministro
de la Gobernación los Directores Generales de Arquitectura, Beneficen-
cia, Administración Local y Regiones Devastadas, así como ia Delegada
Nacional de la Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S., Au-
toridades y Jerarquías provinciales y el Obispo de la Diócesis.

La Banda Municipal interpretó d himno nacional. Inmediatamente
la comitiva ste dirigió a la nueva iglesia, donde lefl Arcipreste del partido
mezo una misa, durante la que se interpretaron algunos cantos litúrgicos
por la famosa escoiánía de tiples de Nuestra Señora de Begoña.

El Obispo pronunció unas palabras para agradecer al Gobierno la
grandiosa obra realizada en Vizcaya, a través de 'Regiones Devastadas,
en la reconstrucción de edificios civiles y religiosos.

El señor Pérez González contestó con unas pafiabras, en las que ,re-
-cogió las de gratitud del Prelado.

"Nuestro Movimiento.—'dijo— confiesa en todos sus actos su fe
católica. El cumplimiento de estos deberes se inspira en 3a tradición
española, de gran raigambre católica, porque sabemos ' que con esta
obra contribuímos a arraigar en el corazón de los españoles los dos más
bellos y grandes amores: hacia arriba, el amor a Dios, y hacia abajo,
el amor a 3a Patria, que es España."

' Eil Ministro fue muy aplaudido. La comitiva se dirigió después a la
Casa Consistorial, que visitó con todo detenimiento. Esta •edificación es
una de das obras realizadas en el pueblo de Munguía, por Regiones De-
vastadas., entre las cuales figuran además un' Frontón, el Hospital Asilo,
de nueva .planta y una barriada de casas, todas cuyas obras están termi-
nadas ya.

El nuevo templo inaugurado hoy es la obra maestra de la Dirección
General de Regiones Devastadas, de'cuantas 'ha llevado a efecto en la
reconstrucción de templos de Vizcaya. Es toda ella de piedra del país
y sai coste se iha elevado a cerca de dos millones. Tien; una capacidad
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para tres mil personas. Los servicios parroquiales anejos han sido ad-
mirablemente dotados.

Desde Munguia, el Ministro y su séquito marcharon a Guernica-
También este pueblo estaba totalmente engalanado y a la entrada había
sido colocado un arco de triunfo con una leyenda' en la que se daban
las gracias al Gobierno ¡por la obra de reconstrucción' del pueblo que está
ya casi terminada. La banda municipal, a la llegada del Ministro y Au-
toridades, interpretó el HÜmoo Nacional y las 'Aaitoridadies y Jerarquías
locales salieron al límite para recibir al Ministro. Don Blas Pérez se
dirigió inmediatamente al edifico de la Escuela ét< Artes y Oficios, que
depende de la Obra Sindical del Hogar, y que ha sido construido tam-
bién de nueva planta. El Obispo bendijo los locales y después se firmó
el acta de entrega a la citada Obra Sindical. El Ministro y acompa-
ñantes marcharon a continuación al templo de Santa María, donde
oraron, y poco después ai! Ayuntamiento, que es otra de las obras rea-
lizadas por Regiones Devastadas.

El coste del edificio de la Escuela de Artes y Ofidios, inaugurado hoy,
ha sido superior al mi'llón de pesetas y forma parte de otros dos, gemelos,,
levantados en la plaza del pueblo, que es una de las más bellas de
España, reconstruida bajo 3a adapción del Caudillo. Tanto en la dota-
ción de las clases teóricas como en la de los talleres, no se ha escatimado
nada y solamente la maquinaria adquirida ha costado más de medio
millón de pesetas.

La Escuela es capaz para 150 alumnos. El Ministro die la Gobernación
se interesó por las obras realizadas en Guérnica y se mostró complacido'
del estado actual de las mismas. Figuran en la relación de obras realiza-
das o a realizar en Goaernica el desescombro total de la población, la
reforma completa de1 las rasantes del pueblo, los planos de urbanización,
completamente nuevos, con otras calles y avenidas adoquinadas todas
ellas y construidas ya; un nuevo Matadero, en funcionamiento; un nuevo
Mercado que también ha sido inaugurado; un Ayuntamiento de nueva
planta, igualmente en funcionamiento y una casa para Juzgado, Correos
y Telégrafos, que1 fue inaugurada hace ya algunos meses; una calle com-
pleta con numerosas' edificaciones urbanas, sobre arcos, que es la prin-
cipal del pueblo, y otras obras a punto de terminarse; una barriada
de y8 viviendas protegidas para obreros, junto con la de 128, propieda-
des de la Obra Sindical del Hogar y la reconstrucción de la antigua
Escuela; en vías de ejecución está el cuartel de la Guardia Civil y la
nueva traída de aguas, valoradas ambas obras en cerca de dos millones

1058



de pesetas. La nueva Guernica es una de ¡as obras más hermosas óe
Regiones Devastadas, en materia de reconstrucción, en ios .pueblos adop-
tados por el Caudillo.

En su viaje por eü norte de España, el Ministro de la Gobernación
visitó también Santander acompañado de los Directores Generales de
su departamento y deü Secretario del Patronato Antituberculoso. Saludó
a las Autoridades y jerarquías, y después de descansar unos minutos en
el Gobierno civil se dirigió al barrio de la Aübericia, donde hizo "entrega
de cien' viviendas ultrabaratas construidas por el Ayuntamiento para
alojar a otras ¡tantas familias humildes,- siniestradas en e! incendio
de 1941, que ahora viven miserablemente en unos barracones del hipó-
dromo de Bellas Vistas. Estas viviendas oiltrabaratas cuentan con varias
habitaciones, huerta, agua corriente y luz y rentarán quince .pesetas men-
suales. Su coste total se eleva a 1.100.000 ¡pesetas y en su construcción
se han empleado noventa días. El Delegado municipal para la recons-
trucción de Santander, señor Espina, explicó al Ministro el proceso que
ha seguido la construcción de las viviendas, para las que el Estado ha
hecho 'también' una aportación económica. En el nuevo barrio esperaban
al Ministro los damnificados, que le hicieron objeto de un cariñoso 'reci-
bimiento. Don Blas Pérez visitó tres viviendas distintas, ¡bien amuebra-
das como las demás del grupo, a expensas del Gobernador civil señor
Reguera. El Obispo de la Diócesis bendijo las viviendas y acto seguido
pronunciaron discursos el Gobernador civil y el señor Ministro, termi-
nados ios cuales hicieron' entrega de sus llaves a los beneficiarios, que
las recibieron con verdadera emoción.

Desde la Albericia, el Ministro y su séquito se trasladaron al hipó-
dromo para ver volar con dinamita los barracones y caballerizas donde
habían estado instaladas las familias que habían pasado al nuevo barrio,
el cuail se denomina de "José María Canda Landabuiru". Termonaida
la voladura, el Ministro marchó al ¡pueblo de Liencres, cerca de la costa,
donde se ha comenzado la construcción de un Sanatorio antituberculoso,
capaz para 300 camas. Don Blas Pérez examinó los -planos y expresó
sus deseos de que cuanto antes sea inaugurado este Sanatorio modelo,
que se espera esté terminado dentro de un año.

En el acto de entrega de las viviendas ultrabaratas, el Gobernador
civil pronunció unas palabras, en las que dijo que lia inquietud dlel Mo-
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-vimíento, por mandato del Caudillo, es hacer hombres libres, redimién-
•doles de sois miserias y necesidades.

A continuación habló el Ministro, quien explicó cómo surgió la idea
•de construir las cien viviendas para obreros que se entregaban.
Aludió a su visita del pasado año a esta ciudad, y felicitó a sus colabora-
•dores por la celeridad con que se lian terminado las viviendas. Anunció
la terminación del otro bloque de cien casas, para da primavera próxima,
y afirmó que dio era prueba inequívoca de la preocupación del Caudillo
y su Gobierno por los problemas de naturaleza social. Hizo una expo-
sición de la gran obra llevada a ca'bo por Regiones Devastadas, la Oibra
Sindical de Hogar, el Instituto de la Vivienda y 5a¡ Dirección de Arqui-
tectura, y habló luego del esfuerzo del Gobierno en la ludia contra el
pa¡ro y de los valiosos' frutos 'que se están obteniendo. Después se refirió
al gran avance y justicia de la legislación social y destacó la importancia
del camino recorrido. Terminó su discurso con una invocación a la Uni-
<dad. Tanto el Ministro como el Gobernador civil fueron muy aplaudidos.

El Ministro de la Gobernación visitó en el -pasado mes de octubre
Palma de Mallorca. Acompañaban al Ministro los Directores generales
•de Telecomunicación, Sanidad, Regiones Devastadas y Arquitectura. Es-
peraban en el'muelle al Ministro el -Capitán1 General, Jefe de las fuerzas
de Tierra, Mar y Aire de Baleares, señor Múgica, el Gobernador mili-
tar; el Gobernador civil y Jefe provincial del Movimiento, el Alcalde, con
una representación del Ayuntamiento, el Presidente1 de la Audiencia y
otras Autoridades y Jerarquías.

El Ministro se dirigió a la Catedral, en cuyo atrio fue recibido por
•otras Autoridades y Jerarquías locales. A la entrada del templo cumpli-
mentó al Ministro el Cabildo presidido por el Obispo de la Diócesis.
Don Blas Pérez González ocupó un sitial de honor en el lado del Evan-
gelio acompañado del Capitán General. Se cantó seguidamente, una Salve,
y el señor Obispo dio al final su 'bendición a todos los presentes.

Desde la Catedral, el Ministro y sus acompañantes se dirigieron al
Ayuntamiento, donde -se celebró una recepción. Después se repartieron
cartillas de ahorro a los niños necesitados. El Ministro descansó unos
momantos en el despacho del Alcalde y volvió nuevamente al Salón de
sesiones, donde un gestor municipal pronunció un discurso de bienvenida,
.al que contestó el Ministro.
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El señor Pérez González y sus acompañantes marcharon al lugar
donde se alza el nuevo Palacio de Comunicaciones, que fue solemne-
mente inaugurado, con asistencia de todas las Autoridades, Jerarquías y
representaciones del Cuerpo Consular y Comisiones locales. El edificio
estaba espléndidamente engalanado. Pronunciaron discursos el Director
General de Telecomunicación y el Ministro de la Gobernación.

Con asistencia del señor Ministro fue inaugurado un Sanatorio anti-
tuberculoso.

ENTREGA A HUESCA DEL CEMENTERIO
RECONSTRUIDO POR REGIONES
DEVASTADAS

En el Ayuntamiento de Huesca, a presencia del Alcalde, don José
María Lacasa Coarasa, se firmó el acto da- entrega al Ayuntamiento del
Cementerio católico municipal.

Firmaron el acta, en nombre del Director General de Regiones De-
vastadas, don Roque Adrada, Jefe regional del servicio, y por el Ayun-
tamiento de Huesca, el señor Lacasa Coarasa.

Regiones Devastaidas acaba de entregar una gran, obra al Municipio,
invirtiendo en ella medio millón de pesetas. Todos los daños de 3a giuerra
en dicho Cementerio han sido reparados, cercando la ampliación de toda
la finca' y edificando nichos, con soportales, en número de 746. La igle-
sia¡ 'ha sido reconstruida, así como el osario y di depósito die cadáveres,
salla de autopsias y vivienda para conserje y de administración.

LA GRAN CRUZ DEL MÉRITO NAVAL AJL ALCALDE
DE EL FERROL DEL CAUDILLO

El día 5 de diciemlbre tuvo lugar en el Sallón de Sesiones de la Casa
Consistorial de El Ferrol deíl Caudillo, el solemne acto de la imposición
die la Gran Cruz del Mérito NavaJl al Alcalde Presidente, Excmo. señor
don Eduardo Badlester Peris.

Asistieron el Capitán General del Departamento, ex Ministro de
Marina; Almirante, don Salvador Moreno; Almirante Jefe del Arsenal,
Gobernador Militar, Almirante Jefe de la Escuadra, Concejales, repre-
sentaciones de carácter civil, y funcionarios, empleados y obreros mu-
nicipales.
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- El primer Teniente Alcalde, don Joaquín María Pery Rebollo, en
palabras. llenas de afecto y cariño, ofreció el preciado galardón al 'ho-
menajeado.

Seguidamente .habló el Almirante señor Moreno, enalteciendo la fi-
gura del Alcalde, señor Ballester, por su meritoria labor al frente de la
Corporación municipal Terminó con frases de afecto y adhesión al Cau-
dillo.

A continuación impuso la Gran Cruz del Mérito Naval al señor
Ballestea-, en medio de los aplausos de la concurrencia.

Por último, hizo uso de la palabra el Alcalde, en sentidas frases de
gratitud por la honrosa distinción de que se le hacía objeto. Tuvo pala-
bras cariñosas para sus compañeros de Gestora y funcionarios, emplea-
dos y obreros municipales que costearon la condecoración, y terminó con
vítores a España y a su invicto Caudillo, el Generalísimo Franco.

SE APRUEBA EL PLAN DE ORDENACIÓN.
URBANA DE SEVILLA

EA plialn de ordjewaio'ón urbanía aprobado 'por el Ayuntamiento de S«u

villa •estabüiece guarnidles reformas. Sarán construidas dbs importantieis ave-
nidas dle Norte a Sur y de Este a Oeste, además die abrirse nuevas
vías dle impoirtancia siecundiairia. La expansión unbana dle la ciudad se
orientará hacia el Este. La reforma afecta tambáéra a los accesos a la
ciiudjaid. Una gran avenida servirá da ¡enlace para la comujnicación! de Se-
villa con su gran aeropuerto civil de San PaíMo. y se construirá tanv
bem una 'camretera d)e circunvalación. En el plan se consideran como
obras de máxima urgtenbia, y, por consiguiente, dej ejecución! .inmediar
ta, la urbanización completa de la ancha parcela del prado de1 San Se-
bastián, escenario típico de la Feria de Abril, y de los terrenos deii sec-
tor Sur de la antigua Exposición Iberoamericana, y por último, la
ünbandzación de los barrios extremos del Tiro ée Línea, La Barzola y
otros, dbnde van a star construidas viviendas pata albergar un/ censo
superior a 60.000 personas.

El prtesupue's.to global pana ©ste grupo dle obras dle máxima urgencia
se cifra en 100 millones de pésetes.

Desde él año 1913 no se -ha hecho ninguna reforma' urbana de tan
enorme trascendencia en Sevilla. El plan :de aihora convelrtirá a la cu-
dad en una magnífica1 urbe, apta para alojar a 700.000 habitantes.
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LA LABOR DEL INSTITUTO DE CRÉDITO
PAEA LA RECONSTRUCCIÓN NACIONAL

En la reunión celebrada en el mes de diciembre de 1945 por este Or-
ganismo, se autorizaron préstamos por el importe que se detalla a con-
tinuación :

14 préstamos ipara construcción de viviendas de clase media por
76,4 millones.

175 préstamos para reconstrucción de fincas urbanas damnificadas
por la guerra, 68,2 millones.

21 préstamos para fincas rústicas por la ¡misma causa, un millón.
6 préstamos para industrias, 6,4 millones.
13 préstamos ipara construcciones navales, 26 millones de pesetas.
Suma: 181 millones.
Eil total de üos préstamos concedidos por este organismo asciende

haáta Ha fecha a las siguientes cifras: ;
Préstamos urbanos de todas clases, 487,6 millones.
Préstamos agrícolas, 61 millones.
Préstamos navalles, 1.183,9 millones.
Préstamos industriales, 56,3 millones.
Préstamos a Corporaciones, 39 millones.
Suma: 1.828 millones.
Según, datos obtenidos en el mencionado Instituto de Crédito para

la Reconstrucción1 Nacional, el total de préstamos hechos efectivos por
cuenta de los concedidos, asciende a 593,4 millones de pestetas.

LA EDIFICACIÓN DE VIVIENDAS
EN ESPAÑA DURANTE 1945

3.431 edificios destinados a viviendas y un presupuesto de 475,6 mi-
llones de pesetas, han sido autorizados para su construcción en toda
España durante 1945.

Su superficie asciende a 643.169 metros cuadrados. :

Las provincias a las que corresponden dos primeros ¡lugares en éstas
estadísticas de la edificación de viviendas, son: Barcelona, 300; Ovie-
do, 285, y Valencia, 209 edificios.

Por la superficie que ocupan: Baleares, con 55.000 metros cuadrán-
dola; Barcelona, con 54.000, y Valencia, con 52.000. " : •
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Por el número de viviendas: Madrid, con 1418; Barcelona, 1.144,
y Valencia, 794.

Por «1 capital invertido en. edificios destinados a viviendas: Madrid,
93,1 millones de (pesetas; Barcelona, 80 millones, y Valencia, 45,7.

MEJORAS EN EL SERVICIO DE TRANVÍAS
DE ZARAGOZA

Se va a reformar extraordinariamente el servicio de tranvías de Za-
ragoza. El nuevo servicio, con inclusión 'de troiebuses, será inaugurado
en (las próximas fiestas! del Pilar. Importan las reformas 18 imiillones de
pesetas y se ¡ha establecido para tan vital mejora un convenio entre el
Ayuntamiento y Ja iO>mpañía de Tranvías, .refrendado por el Ministe-
rio de la Gobernación e informado favorablemente por la Jefatura de
Obras Públicas.

MADRID, BARCELONA Y SEVILLA,
AEROPUERTOS TRANSOCEÁNICOS

En reciente Consejo de Ministros se acordó decfiarar de interés na-
cional las obras de los aeropuertos1 transoceánicos que actualmente se
construyen en Madrid, BarceÜona y Sevilla. Precisamente ha estado
tunos días en Barcelona el Subdirector de Infraestructura del Minis-
terio del Aire y Director de idichas obras, Teniente Coronel D. Luis
Sirvent, para revisar 3a maquinaria que 'ha llegado de Inglaterra y que
se destina a dar un mayor impuílso a estos trabajos.

Dadas las ventajas que la aviación comiercial tiene sobre los buques,
por mayor velocidad y seguridad, efl avión1 constituye hoy uno de los
medios normales de transporte más eficaces. Todos los! países se prepa-
ran con el mayor cuidado para dar a sais campos de alterrizaje y despe-
gue las garantías técnicas necesarias de forma que ofrezcan la mayor
seguridad.

España, por su posición: estratégica en 'las .rutas aéreas, no podía
estar alejada de tan importante realidad. De Sos cuatro aeropuertos con
que cuenta, Madrid, Barcelona, Sevilla y Valencia, se realizan obras en
los tres primeros, para convertirlos era (transoceánicos, con un presupues-
to aproximado de trescientos millones de pesetas. El aeródromo de Bara-
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jas constará, después de las reformas de cinco grandes pistas, con una
superficie totad de diez kilómetros cuadrados; el de Prat, con otras caico,
de una superficie simüar, y el de San Pablo (Sevilla), con cuatro. Ade-
más de estas pistas de despegue y aterrizaje (habrá otras denominadas
de rodadura, que .pondrán en comunicación las zonas de estacionamiento
con las propias de cada una de las pistas de despegue.

El número de aparatos que podrán entrar y salir en los nuevos aero-
puertos transoceánicos es de un avión de ciento cincuenta toneladas cada
minuto y medio. En torno a los campos serán,' construidas una serie de
instalaciones y estaciones de viajeros con toda clase de comodidades,
amplios ¡hangares y talleres de reparación de compañías nacionales y ex-
tranjeras, para proteger y reparar los aparatos, estaciones de comlbusti-
ble, servicios? 'sanitarios, contra incendios, etc.

Con estas ohras, en las que serán empleados anilles de obreros, la avia-
ción! comercial española tendrá sus primeros campos de aviación cuyas
instalaciones .podrán competir con las mejores de Europa.

EÍL NUNCIO DE SU SANTIDAD BENDICE
LA RESTAURADA IGLESIA DE
RONCESVALLES (PAMPLONA) '

El Nuncio de Su Santidad, moniseñor Cicogoiani, estuvo reciente-
mente em Pamplona, siendo cumplimentado por das autoridades provin-
ciales y locales. Después, acompañado por el prelado de la Diócesis,
doctor Olaechea, sailió en automóvil para Roncesvalles, con objeto de
oficiar en la 'bendición de la Iglesia restaurada. En tres coches fueron
acompañando al Nuncio, los Gobernadores civil y militar, una Comisión)
de Ja Diputación forafl, presidida por el conde de Rodezno, otra del
Cabildo de la Catedral de Pamplona, una representación de la Institución
"Príncipe de Viana", el Alcalde de PampCona y otras autoridades. En
Roncesvalles el Nuncio fue recibido por el prior y Cabildo de ia Cole-
giata, por el General Méndez Vigo, Jefe de la división de aquel sector,
autoridades de Burguete y Roncesvalles y todos los vecinos de ambas
villas. Una Compañía del batallón 128 rindió honores a monseñor Ci-
cognani. Este y sius acompañantes visitaron 'las obras de la Colegiata,
haciendo grandes elogios del estado de Has mismas. Más ítarde se procedió
a la bendición de la Iglesia y se celebró una solemne misa de pontificia!,
que ofició el Nuncio. El prelado de Pamplona pronunció una elocuente
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plática. Al finai, el NUTUCÍO idió la bendición, .paipai. A mediodía, monseñor
Cicognani y acompañantes fueron obsequiados con una comida y al atar-
decer regresaron a Pamplona.

REFORMA DE LA CASA AYUNTAMIENTO
DE BURJASOT (VALENCIA)

Recientemente el Gobernador Civil', señor Laporta, visitó el pueblo
de Biurjasot, con objeto de inaugurar las nuevas dependencias del Ayun-
tamiento.

El Gobernador se dirigió primeramente a -la Iglesia cuyos trabajos
de restauración están casi terminados, orando durante unos minutos en
efl. templo. Desde éste s« dirigió al Ayuntamiento, inspeccionando detenida-
mente ías nuevas oficinas, montadas con sobriedad y buen gusto y la
más moderna técnica. Después de ser bendecidos1 ios nuevos locales se
dirigió al salón de sesiones, cuya presidencia ocupó, sentándose en los
restantes lugares preferentes las jerarquías y autoridades que Üe acom-
pañaban.

El Alcalde resumió la actuación de la corporación) que preside en los
siguientes puntos: Saneamiento de la Hacienda PúbUica, construcción! de
las oficinas y dependencias administrativas necesarias; proyectos de ur-
banismo, construcción del monumento a los Caídos y levantamiento del
plano topográfico para poder llevar a cabo las reformas1 urbanas pre-
cisas. Al hablar de estos problemas se refirió a los estudios del Ayunta-
miento de Valencia, para convertir a Burjasot «o una zona residencial
de gran importancia.

INAUGURACIÓN DE LA TRAÍDA DE AtéUAS
EN MIRANDA DE ARGA (PAMPLONA)

Se ha verificado la inauguración de este importante servicio en el
pueblo de Miranda de Arga, con asistencia del Gobernador 'Civil de !a
Provincia y otras1 Autoridades. Fue recibido por el Ayuntamiento en
Corporación, con bandera y 'banda de música, al que (rodeaba todo el
vecindario. ' :

En la Ermita de la Virgen del 'Castillo, fue celebrada una misa re.
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zada, que ofició eí Rvdmo. don Juan Guerendiain, profesor del Semi-
nario Conciliar.

Terminada la misa, regresaron las Autoridades y el vecindario hasta
la Casa de Máquinas y depósito de las aguas, que fueron visitados de-
tenidamente por el Gobernador y sus acompañantes. A continuación
marchó la comitiva oficial a la Plaza de dos Fueros, en donde se procedió
a la bendición de las aguas. Primeramente, don Juan Guerendiaín pro-
minció breves pañabras, para explicar da virtud y el significado de la ben-
dición de las aguas, de esta obra que tanto esfuerzo ha costado y tantos
beneficios acarreará al vecindario, y, a continuación, el Párroco, don
León Leoz, procedió a la ceremonia de da bendición.

Acto seguido, un obrero de las aguas abrió la llave y el Gobernador
Civil declaró inaugurado el Servicio.

MEJORAS URBANAS EN TORRES-TORRES
{VALENCIA)

Se ¡ha inaugurado en Torres-Torres -el servicio de agua potable con
asistencia de ías Autoridades valencianas.

El establecimiento del agua potable no solamente alcanza el servicio
público, con dos fuentes situadas en la calle del Generalísimo y otra en
el Castillo, sino que (también, se halla ¿nstadado e>n todos los1 domicillios,
paira lo cual, Torres-Torres, población de 500 aliñas, ha verificado un
esfuerzo ejemplar. Todo el vecindario ha contribuido con' su aportación
personall; el Ayuntamiento con sus reducidos recursos y el Gobernador
Civil, 's'eñor Laporta, con 11.000 pesetas, que era la cantidad' que se
precisaba para cubrir el total de los gastos presupuestos.

PROYECTO DE PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
DEL AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

E] Ayuntamiento de Mancha Real Iha «cordado solicitar del Banco
de Crédito Local de España la concesión de un préstamo de un millón
doscientas cincuenta mil pesetas para nutrir, en parte, los ingresos del
presupuesto extraordinario que ha de formularse para la construcción de
um Cementerio, um Mercado de Abastos y los colectores de variáis calles
pertenecientes al plan de alcantarillado.
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LA JUNTA PROVINCIAL DE URBANISMO
DE VALENCIA

Recientemente celebró sesión, la Junta Provincial de Urbanismo de
VaLenicia.

Bl Jefe de ia Oficina Técnica de íla misma y arquitecto de la Dirección
General de Arquitectura, don Germán Valentín Gamazo, dio cuenta a
la Comistión de que los proyectos y gráficos referentes a Valencia, Ca-
pital, y treinta y seis pueblos de su cintura, estaban terminados en con-
diciones de 'que la Comisión ios someta a la aprobación de la superioridad.

Por su parte, la Comisión aprobó el proyecto de reglamento para su
régimen .interior, así como un .proyecto de bases de Ordenanzas munici-
pales, con arreglo a las1 cuales habrán de formular Jas suyas Eos Muni-
cipios interesados.

La Comisión acordó que se estudien y formulen los proyectos de ur-
banización referentes a trece de los más importantes ipuebtos ide ia pro-
vincia, que son: Sagunto, Algeanesí, Alcira, Carcagente, Gandía, Oliva,
Jáítiva, Sueca, Cullera, Liria, Utiel, Requena y OntenLente. Por su parte,
la Oficina técnica informó que dichos gráfico® y proyectas! quedarán se-
guramente terminados antes de fin de año.

Dje Jas ideas generales que 'hemos podido recoger acerca die ios pro-
yectos que afectan a Üos .pueblos citados, hay aligunas 'tan interesantes
cOmo los referentes a Sueca y el de Perelló, cuya playa se urbanizaría
comunicándola con ia ciudad de Sueca, conrvktiéndola en 'la zona marí-
tima de veraneo y recreo de toda la Ribera Baja. Similares! proyectos
se tienen con respecto a Gandía, su poblado del Puerto y su hermosa
playa, que serían unidos, comunicados y urbanizados, comí un plan de
conjunto. El .poblado del Puerto de Saguinto, que tantas posibilidades
ofrece .para su desarrollo en el orden social, con1 viviendas paira su gran
población obrera, embellecimiento de su playa, etc. Y así, por el mismo
orden, Cullera, que tantas posibilidades ofrece por su envidiable situación
sobre el río Júcar y el mar, y en cada una de sus necesidades los demás
pueblos) citados.

Desde Juego, la Comisión, una vez terminados los proyectos de Jos
pueblos otados, continuará con otros die la provincia, estudiando sus
problemas y necesidades.

El señor Valentín Gamazo manifestó a Jos informadores que fa Junta
de Emlaoes Ferroviarios de Valencia .había designado un .técnico de enlace
oon Ja Comisión de Urbaarismo, •habiéndose intercamibiad'o los proyectos
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de ambas Entidades para coordinarlos y que ello era aCtaanenfce satisfac-
torio por cuanto que habría una unidad de acción completa entre los
importantísimos proyectos que, tanto una como otra entidad, tienen la
misión de llevar a cabo, ;lo cual era altamente satisfactorio.

LA LABOR DEL INSTITUTO NACIONAL
DE COLONIZACIÓN

Es ya muy voluminosa la tarea desarrollada por el Instituto Nacional
de Colonización. En un solo año, a partir de junio del 43, se onecieron
a este organismo 90.000 hectáreas de terreno valoradas en 280 millones
de pesetas.

Hasta no hace mucho tiempo las zonas declaradas por el Instituto de
interés nacional, son las siguientes: Canal de Aragón y 'Cataluña, canal
de la margem izquierda del Genil, acequia de íla Violada, canal de Mon-
táj'o, canal derivado del pantano de íla Torre del Águila, marismas del
Guadalquivir, delta del Ebro, marismas gallegas y otras.

Por la ley de parcelaciones, el Instituto Nacional de Colonización! ha
adquirido, en 'libre oferta, fincas sin parcelar o ya parceladas! que pagan
al oonitado y se venden a plazos afl que va luego a ser pequeño propieta-
rio, antiguó o nuevo colono.

El 30 de junio de 1945, las fincas propiedad del Instituto Nacional
de Colonización, eran 128 con 100.000 hectáreas, de Has que 11.909 son
de regadío y el resto de secano. DI valor de adquisición die esas 128 fin-
cas ha sido de 144.251.023 ptas., y el número de calonosi die 13.467, en-
tendiéndose en cada uno el cabeza de familia, de modo que son otras
tantas familias.

Los cuatro años de efectividad de 'la íiey de Colonización de interés
local se cumplieron a fines de 1944 y en esta etapa puede conocerse el
continuo aumento de los auxilios técnicos y económicos prestados. En
el¡ año 1942 se concedieron casi el doble número de auxilios que en el
año I94X> y en. el año 1943, más que la suma de líos otorgados en flos dos
años anteriores y aún supera las cifras del año 43 las del 44 y va en
camino de superar a todas la de 1945. El aumento dé peticiones de auxilio
ha ido en aumento también cada año, do que indica que el pequeño co-
lono se va percatando del interés que tiene el Estado por la solución fa-
vorable y justa de sus problemas.
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CURSILLO PARA ESTUDIO DE LA LEY DE BASES
DE RÉGIMEN LOCAL (OVIEDO)

Con motivo de la publicación de la nueva Ley de Bases de Adminis-
tración Local, da Universidad 'ha celebrado un cursillo para su estudio,
patrocinado por el Ministro de la Gobernación, y con asistencia de los
cursillistas del séptimo cidlo de verano y distinguidas personalidades del
Foro.

La conferencia inaugural estuvo a cargo del rector, señor Aivarez
Gendín, y versó sobre "El Municipio en el sigilo xvn", y comprendió
un acabado estudio de la figura del Corregidor. Los demás conferen-
ciamites dedicaron sus trabajos a los problemas de la Autonomía muni-
cipal, a las Haciendas Locales y a las Diputaciones, temas1 que abordaron,
respectivamente, los señores Alvarez die Toledo, Alonso Rodríguez y
Blanco García. Cerró efl curso el señor Alvairez Gendíri con otra confe-
rencia' sobre "Los fines y medios de los Ayuntamientos en la Ley de
Bases".

La Universidad recopilará todas las conferencias en un volumen.

FACILIDADES PARA LA CONSTRUCCIÓN
DE VIVIENDAS EN ZAMORA

El Ayuntamiento de esta ciudad, con el fuu de facilitar a ¡la® familias
humi'Ldes su propia vivienda, tiene ya parcelados 108 solares con una
superficie aproximada de noventa metros cuadrados cada uno, y ique
cederá a los soliciltanties a un> ¡precio que oscila entre 1.565 y 2.883 P6"
setas, incluidos los derechos reales, gastos de escritura, licencia muni-
cipal, etc. La cantidad .podrá ser pagada en triimestres, durante un plazo
máximo de cuatro años. La superficie tota¡l de la 'barriada donde se cons-
truirán las viviendas es de 8.130 metros cuadrados. Las1 viviendas dis-
frutarán del beneficio de exención de la contribución dorante véante años.

JUNTA DE COORDINACIÓN DE LA VIVIENDA
EN MBLILLA

Ha celebrado su primera reunión esta Junta, oreada por rédente or-
denanza de S. E. el Alto Comisario.
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Presidió dicha, reunión ei excelentísimo señor Delegado General, con
asistencia de todos sus componentes, entre los que figuran destacadas
personalidades musulmanas en representación de Bienes Habúa, Majzen,
Bajalató y Almotacén.

El general Galera dirigió un saludo exhortándoles a poner en la mi-
sión que les ha sido encomendada todo el calor que tan interesante pro-
blema exige, prometiendo por su parte alentar en todo momento cuantas
iniciativas lleguen a la Junta, salvando toda clase de obstáculos que a
•ello se opongan.

Fueron tomadas importantes resoluciones que 'hacen esperar en breve
plazo resultados .positivos, resolviendo el problema de la vivienda en todos
sus aspectos.

La representación musulmana, después de un cálido saludo, ofreció
sfu más decidida colaboración, ya que el problema, por su importancia,
requiere él mayor esfuerzo por parte y en bien de todos.

INAUGURACIÓN EN TETUAN DE UNA EXPOSICIÓN
DE PAISAJES MARROQUÍES

El añto Comisario de España en Marruecos, Teniente General Várela,
acompañado de otras Autoridades, ha inaugurado recientemente la Exposi-
ción de alumnos paisajistas de Madrid, 'Barcelona, Valencia y Sevilla, que
han permanecido (pintando una temporada en Xauen, presididos por el
catedrático de ¡la Academia de Bellas Artes de San Fernando, Martínez
Vázquez. Estos aflumnos han estado, merced a una disposición del Alto
Comisario, un mes en Xauen. En Ja . Exposición figuran numerosas
acuarelas, rincones sugestivos y bellísimos de la ciudad. El Tena ente Ge-
neral Várela recorrió todas las Salas, deteniéndose a contemplar las
obras expuestas, prodigando grandes elogios.
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EXTRANJERO:

LA VIVIENDA EN FRANCIA

El problema de la vivienda en. Francia, que ya antes de la guerra no
era fácil de resolver, .ha adquirido últimamente caracteres de suma gra-
vedad! debido a que se calcula en más de 1.200.000 el número de casas
que (han quedado totalmente destruidas durante el pasado conflicto.

CASAS DESMONTABLES PARA INGLATERRA

En virtud de la ley de Préstamos y Arriendo los Estados' Unidos
enviarán a Inglaterra un número de casas desmontables capaz de alber-
gar a 30.000 familias, que perdieron sus .hogares. Las viviendas consta-
rán de un piso y tendrán dos dormitorios, un cuarto de estar, una co-
cina, un cuarto de baño, y un comedor. Se calcula que alcanzará a 60 mi-
llones de dólares el coste total de estas casas.

LA LOCALIDAD DE NAZARET VA A SER
ABASTECIDA DE AGUAS

El Subsecretario de Obras públicas de Portugal ha autorizado la
realización de los trabajos de captación y canalización de las aguas des-
tinadas' al abastecimiento de la población de la indicada villa.

Las obras se ejecutarán a un ritmo acelerado, creyéndose que en dos
meses quedarán terminadas.

Se trata de una mejora de gran importancia para este municipio por-
tugués, que debe al turismo la mayor parte de sus ingresos.

LA PRIMERA REUNIÓN NACIONAL DE MUNICIPIOS
ARGENTINOS

Por un Decreto de 25 de agosto de 1914, el Presidiente de 3a Nación
Argentina confiaba al entonces Vicepresidente —'hoy destocada figura
política en la Nación hermana;—, Coronel don Juan Perón', la dirección
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superior de los estudios sobre el onittiamiento sociail y económico del
país, y creaba, bajo su presidencia, el "Consejo Nacional de Postguerra",
con una Comisión Permanente, compuesta de siete miembros.

Decididas las Autoridades argentinas a renovar y perfecciona¡r la es-
tructura política, económica y social de su Nación, con vistas en primer
iugair a Has cuestiones derivadas del conflicto mundial, comenzaron1 —con
adecuada metodología política— .por querer pulsar er sentir y anhelos del
paiís a través de 'las1 Entidades que, por su reducida extensión, por su
inmediato contacto con dos más elementales problemas de convivencia
social, se hallaban en mejores condiciones de ser fiel expresión de los
deseos ciudadanos: los Municipios.

Tal es el origen de Ga Primera Reunión Nacional de Municipios Ar-
gentinos, convocada a propuesta del Excnio. S;r. Vicepresidente de la
República y bajo los auspicios del' "Consejo Nacional de Postguerra", por
Decreto número 35190, fechado en Buenos Aires el día 30 de diciembre
de 1944. Tan sólidamente razonado, tan sencillo y claro nos parece el
preámbulo del Decreto, que vamos a transcribir dos párrafos del mismo,
para conocimiento de nuestros lectores :

"Considerando ... Que una conciencia colectiva sobre los aspectos
más destacados de los problemas que (puedan afectar al país, como eon-
secuenicia de Has repercusiones de la guerra podría formarse, si a ios
organismos y autoridades que tienen confiada lia misión de velar por el
ordenamiento social1 y económico llegaran Jas auténticas inquietudes y
aspiraciones del pueblo argentino, y a éste las (previsiones que para ia
defensa de su tranquilidad, bienestar y progreso estructuran los corres-
pondientes resortes del Estado;

Que (los Municipios, por su calidad de entidades primigenias de la
vida civil de la Nación, recogen las más leves vibraciones del sentiameriito
popular y son el fiel trasunto de las reacciones leapirituafles del ciudadano,
del núcleo familiar y del 'sector profesional ...".

No vamos a entrar en muchos detalles de íla tramitación (preliminar:
para dar cumplimiento al 'Decreto, ¡la Comistión Permanente del "Consejo
Nacional de Postguerra" fue ampliada con nueve personalidades más, y
quedó dividida en dos subcomisiones: una, redactara del ternario (es
decir, encargada de proponer los puntos a1 tratar por 3a Asamblea); la
otra, preparadora de 'las medidas para llevar a cabo la Reunión, orga-
nización, régimen interno y forma de sufragar los gastos de su celebra-
ción, i

Los planes elaborados, en sus líneas generales, fueron los siguientes:
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La Reunión.' habría de tener lugar en.' la Gudad de Buenos Aires; se
fijaron los días 12 al 16 de marzo de 1945 .para) verificar Jas sesiones pre-
paratorias; eü acto inaugural tendría lugar el día 17; la sesión1 de clau-r
sura, el1 <iía 23. De regiríla se encargó una Comisión ejecutiva formada
por la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Postguerra más
dos Secretarios adjuntos.

El 'tema de las cuestiones a tratar se Tedactó así, en sus líneas ge-
nerales :

I. Inquietudes y aspiraciones de los Municipios.
a) De arden social (economía social, demografía, trabajo).
b) De orden, económico (impoáso industrial, ordenación agrícola, fo*

raenito del ahorro, obras ¡públicas y municipales, etc.).
II. Posibilidades económicas.
o) Régimen económico municipal (¡presupuestos, etc.).
b) Organismos de ejecución.

• c) Contribución municipal en la acción' directa de la política econó-
mico soriad del país.

III. Sistematización y uniformación de la acción municipal en la po~
Utica económico social del País.

a) Plosibilidades de propender a la uniformación de disposiciones ten.-
dientesi a los mismos objetivos.

b) Cooperación intermunicipal permanente.
c) Posibilidad de coordinar las Estadísticas municipales con la del

Consejo Nacional de Estadística y Censos.

Del desarrollo de la Asamblea só3o vamos a consignar aquellos datos
que pueden permitir a nuestros lectores formarse una idea de la impor-
tancia de Ja misma y de 3a perfecta organización que presidió hasta los
mínimos detalles.

Aparte de las cuestiones materiales/ de transportes y alojamiento, in-
vitación a Autoridades, irecepción de los trabajos, etc., hemos de señalar
que se comenzó por una extensa propaganda, periodística y radiada, se
editó un "Boletín", especial, infornnativo y orientador, en cuyos doce
números se recogieron todas las noticias de interés1 para' los congresistas
y se dieron las instrucciones (precisas .para Ja marcha exacta de los tra-
bajos.

Las conferencias radiadas, preparatorias de la Reunión, tuvieron lugar
los días 1 al 9 de marzo, y corrieron a cargo de las! personalidades más
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destacadas (Coronel Perón, Intendente de Buenos Aires, Ingenieros y
Arquitectos). Dentro de su propósito orientador, se abordó en ias
nm,qna<t desde la estricta conveniencia de la Asamblea y la necesidad de
una organización permanente de los Municipios, hasta amplios problemas
de acción soáaí, intervenciondsmo industrial, urbanismo, etc.

Eü programa previsto se realizó con una puntualidad matemática: el
día 12 de ¡marzo tuvo lugar la primera sesión preparatoria; el día 23 se
clausuraba la Reunáón. Las sesiones plenarias tuvieron lugar en el edi-
ficio de 'la Cámara de los Diputados. Asistieron en total 765 representan-
tes de los Municipios (574 con el cairácter de Delegados, 191 como ase-
sores), aparte de la presencia de miembros del Gobierno, altas Autorida-
des civiles, los Interventores de Oas provincias y Gobennadores1 de Te-
rritorios. Las ponencias presentadas (sumadas las adicionales) se eleva-
ron a 3.603, y para su estudio se constituyeron' tres Comisiones —corres-
pondientes a los tres epígrafes fundamentales del temario—, divididas a
su vez en Subcomisiones, 'hasta un total de 17, que fueron refundiendo
los trabajos presentados (de variado contenido, según losi Municipios;
algunos de éstos se limitaron a contestar escuetamente a las preguntas
del cuestionario, pero ios más elevaron notables informes), Ihasta ¿redu-
cirlos1 al 60 (ponencias para someter a conocimiento y aprobación del pleno.
Por creerla de posible interés, transcribiremos la 'división orgánica en.
Comisiones y Subcomisiones, con la nomenclatura del estudio a cada una:'
encomendado:

COMISIÓN ASUNTO I.—INQUIETUDES Y ASPIRACIONES DE LOS MUNICIPIOS

Subcomisiones:

Concurrencia en la solución de las necesidades municipales con \z
política1 social del país.

—'Previsión de las necesidades en la estructura social de postguerra.
—^Medidas tendientes a asegurar el trabajo, su ejercicio, (remunera-

ción y asistencia social.
—Impulso industrial.
—Di versificación, consolidación) y acrecentamiento de la agricultura y

ganadería dentro de la zona de influencia de Jos Municipios: considera-
ción de éstos como centros de con&umo interno.

—Fomento y difusión del ahorro y previsión.
—Obras públicas y particulares tendientes a provocar y asegurar eF

progreso económico social del Municipio o zona que responda a un plan\
regailad or coordinado.
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COMISIÓN ASUNTO II.—POSIBILIDADES ECONÓMICAS

Subcomisiones:

Régiimen económico -municipal.
—'Recursos y gastos propios dedicados a la acción económico social.
—Recursos del crédito.
—Posibilidades de Uina coordinación o unificación de esfuerzos en

procura de un mayor rendimiento económico social.
—.Mmn'icipalies de aiocián económico social.
—'Coordinación entre los organismos miin/iciipailes, provinciales, nacio-

nales y particulares.
—Contribución municipal en la acción directa de la política econó-

mico social del país.

COMISIÓN ASUNTO III.—SISTEMATIZACIÓN Y UNIFORMIDAD DE LA ACCIÓN

MUNICIPAL EN LA POLÍTICA ECONÓMICO SOCIAL DEL PAÍS

Subcomisiones:

Posibilidades de propender a íla uniformidad de disposiciones ten-
dientes a los mismos objetivos.

—Cooperación intarmuTüicipal permanente.
—'Posibilidades de coordinar las estadísticas municipales con las del

Consejo Nacional' de Estadísticas y Censos.
Las etapas en da laibor fueron: sesiones preparatorias, los días i¿ al

16; sesión inaugural, el día 17; sesiones de estudio, los días 19 al 21;
sesiones plenarias, el día 22, y la solemne sesión.1 de clausura el día 23.

El resultado fue la aprobación de un "Acta final" comprensiva de
Jas conclusiones adoptadas, exipuestas en 18 declaraciones, 32 recomen-
daciones y 10 resoluciones, adicionadas con una recomendación aproba-
da en la sesión de clausura.

Sería ilusorio pretender recoger en estas líneas el contenido de las
conclusiones aprobadas por la primera Reunión Nacional de Miumdci-
pios Argentinos, ni siquiera losi párrafos mas notables de los elocuen-
tes discursos pronunciados. Forzoso es, pues, 'limitarse a poner de relie-
ve aquellas consideraciones mas jugosas que su lectura nos; 'ha sugerido.

En primer higar, resalta1 la importancia y efectiva participación que
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el Municipio argentino tiene actualmente en la vida política, económi-
ca y social del país. Su misión de carácter puramente local se ha visto
ampliada —por el propio contenido del cuestionario que a su opinión
se sometió— a servir de cauce, siquiera ¿ea por primera vez, a la expre-
sión de la vohmtad ciudadana en cuanto a ciertos (problemas nacionales.
Los conceptos que encierra la parte del preámbulo ded Decreto de con-
vocatoria, que antes hemos transcrito, se ven reiterados, y aun: acen-
tuados, a lo largo de la Reunión y por las personalidades mási relevan-
tes: "En ellos (se refiere a ios Municipios), encontramos el soporte bá-
sico de la economía nacional y, también, la raíz de sus más fundamenta-
les problemas". (Discurso del Coronel Perón, 17 marzo). "La misión
y la razón de ser <ie la comuna... continúa siendo la misma; de aquí
que el Municipio, .primera forma de organización política de la socie-
dad, resulte todavía hoy... el organismo impulsor del (progreso público".
(Discurso del Coronel Imbert en 'la Sesión inaugural).

Derivado, seguramente, del rango que se ha dado ai Municipio ar-
gentino, vemos pronunciarse a la Asamblea sobre problemas netos de
política general, v. gr.: "la adopción de una política innmigiraitoria que
facilite la anuencia de habitantes seleccionados" (Decl. VI). "La enér-
gica aplicación de la Ley... para limitar las exportaciones, cuando así
lo requieran las necesidades internas del país" (Rec. VI, i.°). "Que se
reforme fundamentalmente la instrucción primaria en toda la Repúbli-
ca, de manera que se capacite a todos los habitantes ipara la luoha por la
vida en ¡siu medio naturail" (Rec. XXVTII, i.°). "Recomendar la crea-
ción del Registro de la Propiedad en cada una de 'las capitales de los
territorios nacionales" (Res. VII, 8.°). "Que se perfeccione la adminis-
tración de Justicia, asegurándose a los Jueces iletrados y de Paz la inamo-
vilidad mientras dure su buena conducta" '(Res. VII, 19).

Es más, en aüguinas de las conclusiones se llega a afirmaciones de tipo
dogmático constitucional o programático, ip. ej.: "Debe afianzairse la
{ttendiencia a considerar la tierra como un bien' de trabajo y no de ren-
ta..." (Decl. IX). "Reafirmar la fe en ¡las instituciones del régimen re-
publicano, representativo y federal de Gobierno..." (Res. VI).

La mayoría de las conclusiones, es cierto, se refieren a cuestiones de
competencia municipal, de régimen interno, presupuestos, municipali-
zación de sierviciós, etc., ipero en gran .parte de ellas es bien pronunciada
la orientación intervencionista en lo económico y en ]o social. En aflguna
se observa una celosa defensa de las atribuciones: "Que la nación y
las provincias no deben interferir, directa ni indirectamenite, el poder
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impositivo de los Municipios" (Decl. XIV, 2.0). Otras, en cambio, ver-
san exclusivamente sobre problemas peculiares de algún1 Municipio o
territorio. Y, al lado de todo ello, aparece patente el anhelo de un or-
ganismo permanente de coordinación: "Creación de una Asociación de
Municipios para una efectiva cooperación intermunicipar' (Rec. XXXI
y XXXII).

¿Qué valor debe darse a las conclusiones adoptadas? En su fondo
no representan sino un conjunto de aspiraciones, y no de tal' o cual
Ayuntamiento, sino, en general de todos dos Municipios de la nación.
En la maroha normal administrativa de cualquier Estado pueden pro-
ducirse peticiones aisladas en relación con determinados problemas, ele-
vadas por uno o varios Municipios o por grupos 'de ellos; Ja fuerza de
tañes peticiones puede depender del contenido, del número e importan-
cia de los peticionarios, etc. Pero cuando es el propio Estado, como en
este caso, el que expresamente convoca una Reunión Nacional y la con-
voca para recoger unos anhelos concretados en propuestas, es eviden-
te que Ja Asamplea así convocada tiene pleno carácter de verdadero
Cuierpo Consultivo: sus acuerdas s'oin auténticos ¡informes, asesora-
miéntos oficiales. Claro es que —como (tales— no pueden ligar pre-
ceptivamente al legislador, pero es innegable su fuerza política, tanto
más cuanto que buen número de las consultas han versado sobre cues-
tiones que rebasan irregaiblemente la esfera propiamente municipal. '

Las conclusiones, como antes hemos dicho, se han concretado en
18 Declaraciones, 32 Recomendaciones y 10 Resoluciones. ¿Qué sig-
nificado, qué concepto diferente encierra cada1 uno de estos vocablos?
Hemos procurado analizar con cuidado 'Su forma y contenido, y te-
nemos que confesar que no se nos ha alcanzado el qué de tal diferen-
cia de nomenclatura. Por ejemplo, el simple texto ditera-I de los acuer-
dos nos muestran confundidos, entremezclados los vocablos: así bajo
el epígrafe general "DECLARA": se dice "que es indispensable... que
es conveniente... que es de especial interés...". ¡Si esto no es reco-
mendar !; tras del epígrafe "RESUELVE", siguen textos como los si-
guientes: "...recomendar, ...declarar, etc." ¡Si esto no es, a su vez,
una recomendación o una declaración! Por otra iparte, el contenido,
la materia sobre que versan, es varia y común, como ha podido apre-
ciarse simplemente con la lectura de los textos antes recogidos. El
sujeto o Entidad a quien pueden considerarse dirigidas cada una de
las conclusiones es también común: hay declaraciones que afectan al
Estado, las provincias y a los propios Municipios; pues bien, igual
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ocurre con las recomendaciones y resoluciones. En una palabra, no
hemos encontrado la razón de fondo de esta diferencia de nomencla-
tura al titular los acuerdos adoptados, motivada quizá por convenien-
cias o sutilidades de redacción y, en algunas, de cortesía con los de-
más Órganos administrativos...

De la Reunión se ha editado una Memoria; su texto nos ha pro-
porcionado los datos anteriores y nos ha sugerido estos (breves co-
mentarios. Cuidada en su presentad ófri, minuciosa (716 pájginas "in
folio"), contiene, sistematizados, todos los/ detalles de la Asamblea:
desde Has disposiciones que prepararon Ja convocatoria hasta un bre-
ve noticiario de los diversos actos y agasajos que tuvieron lugar en
honor de los asistentes!. Aparte del "acta final", inserta el texto ta-
quigráfico de las dos sesiones plenarias, así como Jas sesiones inaugu-
ral y de clausura. Todo ello, ilustrado con' fotografías, se completa
con las 'listas nominales de ios asistentes, composición de las comisio-
nes y curiosos cuadros estadísticos ajustados a la más variada sis-
tematización'.

* * *

No dudamos que esta Primera Reunión de Municipios Argenti-
nos, por su génesis, por la forma en que ste ha llevado a cabo y por
sus acuerdos, algunos tan 'significativos, ha de influir poderosamente en
la vida y en Jos estudios municipalistas de la nación hermana. ¿Por
qué cauces habrán de discurrir los efectos de este impulso? Difícil es
conjeturarlo.

ESCASEZ DE VIVIENDAS EN CHILE

Según información que aparece en el semanario Mundo, el Gobier-
no chileno, por mediación de los Ministerios de Trabajo y de Sanidad,
ha establecido un plan de construcciones con el objeto de dar solución
al grave problema que plantea la escasez de viviendas en el país. Este
plan autoriza a los diversos Bancos a construir casas de renta reducida,
para empleados civiles y militares, contribuyendo el Estado con un> 25
por 100 del importe de las construcciones.

Por su parte, 3a Caja de la Vivienda construye algunos grupos de
casas, que constan de un cuarto de estar, que hace las vecesi de comedor,
dos dormitorios, cocina y baño, y algunas tienen también' un pequeño
patio.
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Los grandes Bancos de la nación prefieren, en cambio, construir
grupos de casas formando bloques de edificación, en lugares próximos a
ios distritos1 industriales.

También se aspira a que Has casas prefabricadas norteamericanas
contribuyan a disminuir el problema, y a tal fin se han enviado' a los
Estados Unidos algunos técnicos de Arquitectura ipara que estudien las
.posibilidades de aplicación de este sistema en el país. Al mismo tiempo,
los Bancos han acumulado divisas en Norteamérica para adquirir ma-
teriales de construcción de este género.

CASAS ECONÓMICAS EN LISBOA Y BENGUELA

La Cámara municipal de Lisboa ha aprobado un plan de urbaniza-
ción de la zona sur de 3a Avenida Alferes Malheiro, Ja que se desti-
nará a la construcción de varios bloques de casas económicas.

En la ciudad de Benguela se proyecta construir un núcleo de casas
de irenita reducida, que 'ha de dirigir el arquitecto Fernando Batelha.

Ambos proyectos obedecen a üa idea de remediar, en lo posible, la
aguda crisis de la vivienda que atraviesa Portugal.

OBRAS DE URBANIZACIÓN EN PORTUGAL

Para la ejecución de obras de urbanización en la zona del Palacio
de ,1a Asamblea Nacional, colindante con la Calcada da Estrela, se ha
concedido al Ministerio de Obras públicas un crédito que asciende a
dos mil contos.

También para obras de ésta naturaleza, otros diversos créditos ha
otorgado el Estado a las Cámaras municipales de Braganca, Coimbra,
Leiiria, Motara, Vila Verde, Albufeira, Hwta, Evora, Gondomar, Ponta
Delgada, y varias más.

Una brigada técnica de urbanización ha salido para Funohal, con el
objeto de elaborar los proyectos de las grandes reformas urbanas que
se van. allí a realizar en el año próximo, de acuerdo con los' estudios
llevados a cabo por ej Subsecretario de Obras públicas con ocasión de
su visita a varios distritos insulares.

LA DIVISIÓN DE JER^USALEN EN TRES MUNICIPIOS
INDEPENDIENTES

La agencia Efe ha dado a conocer la noticia de Londres, de que
según informes recibidos por el ex-alcalde de Jerusalén, Daniel Auster,
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la Comisión especial nombrada para solucionar el problema de la Al-
caldía y Consejo municipal de la capital palestina va a proponer la di-
visión de Jerusalén en tres municipios independientes, árabe, judío y
cristiano.

De acuerdo con este proyecto una parte de la ciudad, será cristiana,
con Alcalde y O>nsejo cristianos; el sector judío tendrá Alcalde y Con-
sejo israelitas, en tanto que el sector árabe estará totalmente adminis-
trado por árabes. Los tres Alcaldes constituirán una Comisión encarga-
da de resolver las cuestiones que afecten a la ciudad en- general, y cada
uno de ellos ejercerá durante un año, siguiendo el sistema de rotación,
la autoridad central de la capital.

REGLAMENTACIÓN DEL USO DE ALTO-
PARLANTES O AMPLIFICADORES DE VOZ
EN LA ARGENTINA

Por Decreto del Interventor general de 3 a provincia de Buenos Aires,
y en consideración a que los ruidos molestos adquieren con el progreso
de la técnica y mecánica una intensidad y frecuencia perjudiciales para
la salud y tranquilidad de la población, habiendo provocado la crítica
unánime de Ja prensa, se dispone la prohibición terminante en la vía
pública y en todo local de acceso 'libre o privado, del uso de altoparlan-
tes o amplificadores de voz, autorizándose en las salas de espectáculos
públicos y de reuniones sociales la ejecución de música sólo en la medí-
da que no produzcan incomodidad al vecindario, y quedando en absoluto
vedado el empleo de campanillas u otro medio de llamar la atención.

De estas disposiciones se exceptúan las transmisiones efectuadas por
las autoridades provinciales y comunales, previa autorización del Poder
ejecutivo, castigándose su infracción con multa de cincuenta pesos o cinco
días de arresto, y en caso de ¡reiteración co.n la incautación, de los1 elemen-
tos utilizados y diez días de arresto.

CREACIÓN DE UNA ESCUELA NACIONAL
DE ADMINISTRACIÓN EN FRANCIA

En el discurso de presentación de su Gobierno a la Cámara Consti-
tuyente, el General De Gairlle anunció tía. creación de la "Escuda Nacio-
nal de Administración", que facilitará la renovación en ej espíritu y en
el funcionamiento de 2a Administración.
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NOMENCLÁTOR de las Secretarias de Administración Local de segunda categoría^ según el Censo de la

población de España, en 31 de diciembre de 1940. (Conclusión)

ÍNDICE GENERAL ALFABÉTICO

M U N I C I P I O Provincia

Abadiano Vizcaya.
Abadín Lugo.
Abarán Murcia.
Abemójar Ciudad Real.
Abla..- Almería.
Abruoena Almería.
Acebo Cáceres.
Acebnche Caceras.

^ Aoeuchal Badajoz.
g, Adamuz Córdoba.
N Adeje Sta. C. Tenerife.

Ademuz Valencia.
Adzaneta Castellón.
Agaete Las Palmas.
Agost Alicante.
Agramunit Lérida.
Agreda, C. P. (1) Soria.
Aguadulce Sevilla.
Agudo Ciudad Real.
Aguilar de Campóo Palencia.
Aguilar del Río Alhama Logroño.
Agüirnts Las Palmas.
Agulo Sta. C." Tenerife.
Ahigal Cáceres.
Ahillones Badajoz.
Ajofrín Toledo.
Alacúas Vlalencia.
Alaejos Valladolid.
Alagóm Zaragoza.
Alejar Httelva.

M U N I C I P I O Provincia

Alajeró Sta. C. Tenerife.
Adamada Málaga.
Alamedilla Granada.
Alamülo Ciudad Real.
Alaaige Badajoz.
Alanis.i Sevilla.
Adairó Baleares.
Adayor Baleares.
Alba de Tormes, C P. (1) Salamamca.
Albaida, C. P VMtínca.
Aibad Viaíeincia.
Albadalejo Ciudad Real.
Al'balá Cácerei9.
Aibalat de la Ribera V)a¡lenca.
Albalaíe del Arzobispo Teruel.
Alibanchez Almería.
Albanchez de Ubeda Jaén.
Aibaires de la Ribera León.
Albatera Alicante.
Alberca de Záncara (La) Cuenca.
Alberique, C. P... Val enea.
Albocáoer, C P Castellón.
Albotote Granada.
Al'bondón.. Granada.
Alboraya Vlaíeinjc'a.
Alborea Albacete*.
AJ'buixech. Vialenicia.
Albufiudas Grana<k.
Alcacer Wetó.
Alcalá de Chivert Castellón.
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Alcalá del Júcar Albacete.
Alcalá del Río Sevilla.
Alcalá del Valle Cádiz.
Alcarnpel Huesca.
Alcanar Tarragona.
Alcántara, C P Cáceres.
Alcaracejos Córdoba.
Alcairaz, C. P Albacete.
Alcaucín Málaga.
Alcaudete de hi Jara Toledo.
Alcolea de Calatr.iva Ciudad Real.
Akolea de Cincp. Huesca.
Alcolea del Río Sevilla.
Alconchcil Badajoz.
Akóntat Almería.
AJcora Castellón.
Aleo risa Teruel.
Alcover Tarragona.
Alcubillas1 Ciudad Real.

o Alcudia Baleares.
¿? Alcudia de Carie* Viailemca.

Alcudia de Crespias Vtalenc'a.
Alcudia de Guadix Granada.
Aleuéscar Cáceres.
Aüdaya Vialenc'a.
Aldeacenténéra CácereS'.
Aldeadavila de la Rabera Salamanca.
Aldea del Cano Cáceres.
Aldea del Rey 0'iidad Real.
Aldeanueva de Barbarroya Toledo.
Aldéamieva de Ebro Logroño.
Aldeanueva de Vera Cáceres.
Aldeaniueva del Camino Cáceres.
Aideire Soria.

Alfacar Granada.
Alfafar " ... ... Vtefleinica.
Alfata <M Patriarca V)afl.cinic:a.
Alíarnate Málaga.
Alfoz Lugo.
Alfoz de Lloredo Santander.
Algaba (La) Sevilla.
Algaida Baleares.
Algar Cádiz.
Algarrobo Málaga.
Aíginet Valencia.
Algodonales Cádiz.
Alguaire Lérida.
Alguazas Murcia.
Alhalma de Almería Almería.
Allhama de Aragón Zaragoza.
Alhamibra Ciudad Real.
Alhaurín de la Torre Málaga.
Alhendín Granada.
Alia Cáceres.
Alija de los Melones León.
Aliseda Cáceries.
Aljaraque Huelva.
Almacéllas Lérida.
Altnácera Valenda.
Almadiar Málaga.
Almadén de la Plata Sevilla.
Almargen Málaga.
Almazán, C. P Soria.
Almédinilla Córdo'ba.
Almenar Lérida.
Almenara Castellón.
Almendral Badajoz.
Almodovar dej Río Córdoba.

NOTA.—Las letra C. P. colocadas después del nombre del municipio, son abreviaturas de Cabeza de Partido Judicial.
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ALmohaxín Cáoeres.
Almanaster la Real Huelva.
Aimorox Toledo.
Almudébar Huesca.
Almtinia de D.a Godina (La) C. P. Zaragoza.
Almusafes Valencia.
Alasno Huelva.
Alozaina Málaga.
Alpera Albacete.
Alpuemte Valencia.
Altea Alicante.
Altos (Los) Burgos.
Altura Castellón.
Amer Gerona.
Ametlla de Mar (La) Tarragona.
Amieva Oviedo.
Amoeiro Orense.
Amorebieta V'zcaya.
Ampuero Santander.
Andoaán Guipúzcoa.
Andorra Teruel.
Andraitx Baleares.
Anglés Gerona.
Anúlesela Lérida.
Anna Valenda.
Antas Almería.
Antas de Ulla Lugo.
Añora Córdoba.
Añover de Tajo Toledo.
Arafo Sta. C Tenerife.
Aranga La Cortina.
Arbeca Lérida.

Arbo Pontevedra.
Arboleas Almería.
Arbucias * Gerona.
Arcos de- Jalón Soria.
Árdales Málaga.
Arechavaleta Guipúzcoa.
Arenal (El) Avila.
Arenas Málaga.
Arenas de Iguña Santander.
Arenas de Rey „ Granada.
Arenas de San Pedro, C. P Avila.
Arenys del Mar, C. P Barcelona.
Ares La Coruña.
Arévalo, C. P Avila.
Argamasilla de Alba Ciudad Real.
Argamasilla de Calatrava Ciudad Real.
Arganda Madrid.
Arganza León.
Argentona Barcelona.
Arico Sta. C. Tenerife.
Ariza Zaragoza.
Arjonilla Taén.
Armilla Granada.
Annunia León.
Arnedo, C. P Logroño.
Arnoya Orense.
Arnuero Santander.
Arocihé Huelva.
Arona Sta. C. Tenerife.
Arquillois Jaén.
Anta Bajeares.
Artama Castellón.



Artes Barcelona.
Artesa de Segre Lérida.
Arrecife, C. P Las Palmas.
Arriate Málaga.
Arrigorriaga Vizcaya.
Arroyo de San Servan Badajoz.
Arroyomolinos de León Htrelva.
Arromoíinos de Montánchez Cáceres.
Aseó Tarragona.
Aspárrena Álava.
Aspe Alicante.
Astillero (El) Santander.
Astudillo, C. P Patencia.
Atarfe Granada.
Ataun Guipúzcoa.
Ateca, C. P Zaragoza.
Autol Logroño.
Avia Barcelona.
Avión Orense.
Aya Guipúzcoa.
Ayala Álava.
Ayelo de Malferit Vaienda.
Ayerbe Huesca.
Ayna Albacete.
Ayora, C. P Valentía.
Aytona Lérida.
Aznalcázar Sevilla.
AznaJcóllar Sevilla.
Azuara Zaragoza.

Badolatosa Sevilla.
Balaguer, C. P Lérida.
Balazote Albacete.

Baieira Lugo.
Balsareny Baroelona.
Baltanás, C P Patencia.
B'altar • Orense.
Ballobar Huesca.
Banastas Huesca.
Bande, C. P Orense.
Bañ'a (La) La Comña.
Bañeres Alicante.
Bañezza (La), C. P Tjeón.
Bañólas Gerona..
Baños de Cerrato Patencia.
Baños de la Encina Jaén.
Baños de Moldas Orense.
Barajas de Madrid Madrirí.
Barajas de Meló Cuenca.
Barlbadanes Oren'se.
Barbastro, C. P Huesca.
Barcena de Cicero .Santander.
Barco (El) Orarse.
Barco de Avila (El). C. P Avila.
Bareyo Snntnndiof.
Bargas Toledo.
Barjas T.eón.
Barlovento Sta. C. Tenerife
Barraco A vita.
Barrax Albncele.
Barreiros
Barrios de Salas (Los) .
ÍBarro Pontevedra.
Batea Tarragona.
Bayona "Rontevédm.
Beariz Oremse.
Beas Huélva.



M U N I C I P I O Provincia

Beasaín Guipúzcoa.
Becerril de Caímos Patencia.
Biechí Castellón.
Bedmar Jaén.
Begíjar Jaén.
Begonite Lugo.
Begudá Gerona.
Bekhite, C. P Zaragoza.
Bélmsz de la Moraleda Jaén.
Belmente, C. P Cuenca.

o Belorado, C. P Burgos.
§ Belvís de la Jara Toledo.

Bellpuig Lérida.
Bellreguart Valencia.
Bellvis Lerda.
Bernbibre León.
Benacazón Sevilla.
BenagaJbón Máíaga.
Ben-aümádenla MM%a.
Benalúa de Guadix Granada.
Benatmiafgosa Málaga.
Benamatird Granada.
Benameji Córdoba.
Benaoján Málaga.
Benasal Castellón.
Ben&vewte, C. P Zamora.
Benavides Ltón.
Beniejama Alicante.
Benejúzar Alicante.
Benetúiser ... Valencia.
B<e!ni(airréis : Alicante.
•RiMiiídonm _ Alicante.

M U N I C I P I O Provincia

Murcia.
Benifaiyó Valenicia.
Benigámim Valencia.
Beniopa ... Valencia.
Bemisa AHcanite.
Benisakm Baileares.
Benqueremiria de la Serena Badajoz.
Benuza León.
;Bérchukls Granada.
Bierga, IC. (P. ) Barcelona.
Bergondo La Comña.
Berlanga Badajoz.
,Berljaingla díe Dutero Soria.
Berzocama Cáoeres.
Bérriz Vizcaya1.
Bescanó Gerona.
Bétera Vdencia.
Biiar Alicaníte.
Bienservida Albacete.
Bienvenida ... Badajoz.
Bigastro Alicante.
Bimenes Oviedo.
Binaced Huesca.
Binéfar Huesca.
Bisbal (La), C. P Gerona.
Blanca Murcia.
Blancas Orense.
Blanes Gerona.
Boa! Oviedo.
Boca de Huérgiano Lieón.
Bocaírenté Valencia.
Bodonal de ía Sierra' Badajoz.
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Bogan* Albacete.
poiaiiQrto La Coruña.
Bola (La), C. P Orense.
Bolaños Ciudad Real.
Bollo (El) Oren.se.
Bollullos de la Mitación Sevilla.
Bonares Huelva.
Bonete ... Albacete.
Bonillo (El) Albacete.
.Bañar León.
Boqueijón L a Corana.
Borja C. P Zaragoza.
Borjas Blancas, C. P Lérida.
Bormujos Sevlla.
Bornos Cádiz.
Borr'ol Castellón.
Bóveda Lugo.
Bóveda de Toro (La) Zamora.
Brazatortas Ciudad Real.
Brenes Sevilla.
Breña Alta Sta. C. Tenerife.
Breña Baja Sta. C. Tenerife.
Birihuega, C. P Guadalajara.
Brión La Coruña.
Briviesca, C. P Burgos.
Brozas Cáceres.
Buenaohe de Alarcón Cuenca.
Buenavista Sta. C. Tenerife.
Buján La Coruña.
Buñol Valencia.
Buñola Baleares.
¡Burgo Málaga.
Burgo de Ósma (El), C. P Soria.
Burgohondo Avila.

Burgo Ranero (El) León.
Burguillos del Cerro Badajoz.
Baistülo dal Paramo León.
Busturia Vizcaya.

Cabana La Coruña.
Cabones Castellón.
Cabanas La Coruña.
.Cabeza de Vlaca Badajoz.
Caibezarrubias del Puierto Güdiad Real.
Cabezas de San Juan (Las) Sevilla.
Cabezón de ia Sal' Santander.
Cabezón de Iiébana Santander.
Cabezneia ¡del, Vjalle Cacares..
Cabra del Santo Cristo Jaén.
Cabrales Oviedo.
Oabranes Oviedo.
'Oacabteios León.
Gadlaliso 'de los Viídrttos Madrid.
Cádiar : : Granada.
Cala Huelva.
Calaoeite Terud.
Calamiodha, C. P Teruel.
Galamonte Badajoz.
Calanda Teruel.
Oalatorao Zaragoza.
Caldas de Malavella Gerona.
Gaíljdas die Mombúty1 Barcelona.
Calera de1 León Badajoz.
Callera y Chozas Toledo.
Cálig Castellón).
Oaíonge Geix>na.
Calpe Alicante.



M U N I C I P I O Provincia

Calviá Baleares.
Calvos de Randín Orense.
Calzada de Oropesa (La) Toledo.
Callosa de Ensarriá, C. P Alicante.
Camaleño Santander.
Gamarena Toledo.
Camarinas La Coruña.
Camas Sev Ha.
Cambil Jaén.
Cam'bri'ls Tarragona.

o Campana (La) Sevilla.
gg Campanet Baleares.

Campaspero Valladoüd.
Cam.pd€vánol Gerona.
Campeilo Alicante.
Campillo (El) Huelva.
Campillo de Altobuey Cuenca.
Campillo de Arenas J^-én.
Campllo de Llerena Badajoz.
Campillos, C. P Málaga.
Campo Lameiro HueJva.
Camiponaratya León.
Campoó de Yuso Santander.
Camporrobles Valencia.
Campos del Puerto Baleares.
Camuñas Toledo.
Calláis Valencia.
Candaimo Oviedo.
Candelaria Sta. C. Tenerife.
Candeleda Avila.
Candín León.
Camena Jaén.

i
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Carnet de Mar Barcelona.
Caniet Lo Roig Castellón.
Canillas de Aceituno Málaga.
da/nilllejas Madrid.
Gaojáyar, C. P Almería.
Catítaflapiedra Salamanca.
Cántale jo Segovia.
Cantalpino Salamanca.
Cantillana Sevilla.
Canitoria Almería.
Cañamero Cáoeres.
Gañaverall Cáoeres.
Can-ate de 'las Torres Córdoba.
Cañete la Rea! Málaga.
Capdiepera Baleares.
Cápela La Coruña.
Capellades' Barcelona.
Car aban chel Alto Madrid.
Carabaña Madrid.
Cariballeda Orense.
Carballeda de Avia Orense.
Carboneras Almería.
Carbonero el Mayor Segovia.
Carca'buey Córdoba.
Canohelero Jaén.
Cardede'u Bartcelona.
Cardeña¡ Córdoba.
Cardona Barcelona.
Cariñena. C P Zaragoza.
Carlet. C. P Valencia.
Canp'o (El) Córdoba.
Carpió de Tajo (El) Toledo.
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Cártama Malaga.
Cartes Santander.
Caniaoedelo León.
Carral La Goruña.
Carranza Vzcaya.
Carrión de Calatrava Ciudad Real.
Carrión. de los Céspedes Sevilla.
Carrión de ¡los Condes, C. P. ... Patencia.
Carrizo ... .'. León.
Carrizosa Ciudad Real.
CatSabenmeja Málaga.
Casarabonela Málaga.
Casar de Cáeeres Cáoeres.
Casar de Palomero Cáceres.
Casares Málaga.
Oasarijdhe i Sevilla.
Casarruibios del Monte Toledo.
Casas) de Don Pedro Badajoz.
Casas de Juan Núñez Albacete.
Casas de Lázaro Albacete.
Casas de Ves Albacete.
Osas-Ibáñefc, C. P Albacete.
Casasimarro Cuenca.
Castejada Cáceres.
Cásavieja Avila.
Casinos , Valencia.
Caso Oviedo.
Cassá de la Selva Gerona.
Castalia Alicante.
Castelladral Barcelona.
Castellar Barcelona.
Castellar de la Frontera Cádiz.
Castellar dé Santiago Ciudad ReaJ.
Castellar de Santisteban Jaén.

Castedldiefélls Barcelona.
Castelló de Amputas Gerona.
Castellvdl y Vilar Barcelona.
Castielf abito Valencia.
Castílblainoo Badajoz.
Castilblainco de 'los Arroyos Sevilla.
Castilleija de la Cuesta Sevilla.
Castilléjar Granada.
Castillo de las Guardas (El) Sevilla.
Cástrelo del Vaile Orense.
Cástrelo de Miño Orense.
Castril Granada.
Ca&triillón Oviedo.
Castrocalibón León.
Ca'strooontígo León.
Castrojeriz, C. P Burgos.
Castronuño Valladolid.
Caistropodamie León.
Castropol, C Pi Oviedo.
Castroverdie de Campos Lugo. .
Catoira Plonitevedra.
Catral AJlicante.
Caudete AUbaoete.
Caurel Lugo.
Ceániuri Vizcaya.
Céberio Vizcaya.
Cebolla Toledo.
Cebraros, C. P Avila.
Ceclavín Cáceres.
Cee La Goruña.
Celrá Gerona.
Celia Teruel.
Cenia (La) Tarragona.
Oehiidero Logroño.
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Cenicientos Madrid.
Cenlle Orense.
Centellas Barcelona.
Ceroeda La Coruña.
Cercedilla Madrid.
Cerdedo Pontevedra.
Cerdido La Coruña.
Cervantes Lugo.
Cervera, C. P Lérida.
Cervera del Maestre Castellón.
Cervera del Río Alhalma, C. P. ... Logroño.
Cervo Lugo.
Cerro de Andévalo (El) Huelva.
Ceistona Guipúzcoa.
Cesuras La Coruña.
Cetina Zaragoza.
Ceutí Murcia.
Oempoztfelos Madrid.
Cigales Valladoiad
Cilleros Cáceres.
Cillor'go-Castro Santander.
Cimanes del Tejar León.
Cistierna León.
Coaña Logroño.
Cobferos Zamora.

. Codosera (La) Badajoz.
Cogollos-Vega Granadla.
Coirós La Corufia.
Coles Orense.
Colmenar, C. P Málaga.
Colmenar de Oreja Madrid.
Cdlomera Granada.

i
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Collado-Villaíba Madrid.
Gomares Málaga.
Comillas Santander.
Competa Málaga.
Condado de Treviño Burgos.
Congosto León.
Constantí Tarragona.
Corbera de Akára Valencia.
Coria, C. P Cátieres.
Coripe Sevilla.
Corniéllá Barcelona.
Coronada (La) Badajoz.
Cortegada Orense.
Cortegada Hudva.
Cortes de Baza Granada.
Cortes de la Frontera Málaga.
Cortes die Pallas! Valencia.
Canillón León.
Corvera de Asturias Oviedo.
Corvera de Toranizo Santander.
Corral de Calatrava Ciudad Real
Corrales (Los) Sevilla.
Corrales de Buelnia (Los) Santander.
Cospeito (Cosípe:to) Lugo.
Cox ... Alicante.
Cózar Ciudad Real.
Creciente Pontevedra.
Cuadros León.
Giálediro Orense.
Cualrt de Pofolet Vaíiencia.
Cuatnetondeta Alicante.
Ouéllar, C P Segovia.



Cuerva Toledo.
Cuevas Bajas Málaga.
Cuevas cLel Becerro Málaga.
Cuevas de San Mancos Málaga.'
Cuevas de Vinrdmá Castellón.
Culla Castellón.
Cumbre (La) Cáoeres.
Cumbres Mayores Huelva.
Cuntís 'FonHeVedría.
Curtís La Coruña.

Ghiandreja de Queija Orense.
Chauchina Granada.
Cheles '.' Badajoz.
Ghelva. C. P Valencia.
Ohella Valencia.
Chert Castellón. ^
Cherta Tarragona.
Cheste Valencia.
Qhidana Jaén.
Chillón ... ... Ciudad Real.
Ghilluévaír Jaén.
Chimeneas Granada.
Chinchilla dé Monte AraSgón, C. P. Albacete.
Chinchón., C P Madrid.
Chípióna Cád'z.
Chirivel Almería.
Ohirivella ..'. Valencia.
Chiva, C P Valencia.
Chozas die Abajo León.
dracena Huelva.
Churriana de.la Vega Granada.

Darooa, C. P Zaragoza.
Deleitosa Cáceres.
Destriana León.̂
Deva Guipúzcoa.
Dima Vizcaya.
Dodro La Corufia.
Dolores, C. P Alicante.
Doña Mentía Córdoba.
Dosbanrios Toledo.
Dos Torres Córdoba.
Dozón Pontevedra.
Dueñas .: Paflencía.
Dumbría La Coruña.
Durango, C. P Vizcaya).
Dúrcal Granada.

Efldhs de la Sierra ...
Elgó:bar Giupúzcoa.
Elorrio Vizcaya.
Bnctesolá Huelva.
Encinas Reates Córdoba.
Encinedo León.
Enifesta La Corufia.
Enguera, C. P Valencia.
Eniguídanos Cuenca.
Enmedio Santander.
Entrambasagnas Santander.
Entrimo Orense.
Epila Zaragoza.
Ercina (La) León.
Escacema del CaJm ô Huelva.
Escala (La) Gerona.

Toledo.
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Escatrón Zaragoza.
Escorial (Ed) Madrid.
Escoriaza Guipúzcoa.
Escuna! Cáceres.
Esgos Orense.
Esparrogosa de Lares Badajoz.
Esparraguera Barcelona.
Eispera Cádiz.
Espié! Córdoba.
Espinar.. (El) Segovia.
Espinosa de los Monteros Burgos.
Espinoso éed Rey Toledo.
Espluga de Francolí Tarragoma.
Espkgas Barcelona.
Esporlas Baleares.
Esquivias Toiledo.
Estrella (La) Toiledo.
Estremerá Madrid.
Ezcaray Logroño.

Fabara Zaragoza..
Faíset, C. P Tarragona.
Fasnia Sta. C. Tenerife.
Fatarella Tarragona.
Félix Las PaJmas.
Feria Badajoz.
Fermoselle Zamora.
Femameaibaülero Ciudad Real.
Finisterre La Coruña.
Fiñama Almería.
Firgas Las PiaUlmas.

I A
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Flix Tarragona.
Folgoso de la Ribera León.
Fondón Almería.
Fondas Granada.
Fomz Huesca.
Fonmeníjera Baleares.
Fornelos dtí Montes Pontevedra.
Fortuna Murcia.
Foyos Valencia.
Fradies L a Coruña.
Fraga, C. P Huesca.
Frailes Jaén.
Franco (El) Oviedo.
Framquesas del Valles (Las) Barcelona.
Frailía. Granada.
Frigiliana Málaga.
Frontera Sta. C Tenerife.
Futencalienite Ciudad Real.
Fuencaliente de ia Palma Sta. C. Tenerife.
Fuengiirola Málaga.
Fuenlabrada de los Montes Badajoz.
Faiemmayor Logroño.
Fuensalida Toledo.
Fuensanta de Mantos Jaén.
Fuente-Álamo Albacete.
Fuenteaíbilla Albacete.
Fuente d¡el Arco Badajoz.
Fuente de Piedro Naharro Cuenca.
Fuente de Piedra Málaga.
Fuente de San ¡Esteban (La) Salamanca.
Fuente el Fresno Ciudad Real.
Fuente Encallada Zamora.



Fueotegaiinaldo Salamanca.
Fuente la Higuera Valencia.
Fuentelapeña Zamora.
Fuente-Palmera Córdoba.
Fuenterrabía Guipúzcoa.
Fuentesaúoo, C. P Zamora.
Fuentes de Ebro Zaragoza.
Fuentes dt León Badajoz.
Fuente-Tójar Córdoba.
Fuente- Vaqueros Granada.
Fuerte dd Rey Jaén.

Galbia íla Grande Granada.
Gádor Almería.
Galaroza Huelva.
Galdácano Vizcaya.
Galdames Vizcaya.
Gaknde Zamora.

^ Galera Granada.
J Gálvez Toledo.
<-° Gallardos (Los) Almería.

Gallur Zaragoza.
Gandesa, C. P Tarragona.
Garaclrco Sta. C. Tenerife.
Garafía Sta. C. Tenerife.
Garciaz Cáoeres.
Garganta la Olla Cáoeres.
Garrafe de Torio León.
Ganriga (La) Barcelona.
Garovijla (La) Badajoz.
Garovillasi, C. P Cáceres.
Garrucha Almería.
Gastor (E3) Cádiz.

Gata Cáceres.
Gata de Gorgos Alicante.
Gaucín, C. P Málaga.
Gavá Barcelona.
Gdida Piaix,elona.
Gelsa Zaragoza.
Gelves Sevilla.
Génave Jaén.
Gerena Sevilla.
Gérgal, C. 1J Almena.
Gerindote Toledo.
Geimade Lugo.
Getafe, C. P Madrid.
Geve Pontevedra.
Gibraleón Huelva.
Gilena Sevilla.
Gineta (La) Albacete.
Gironella Barcelona.
Godella Valencia.
Golada Pontevedra.
Gomesende Orense.
Gor Granad-a.
Gradefes León.
Granadilla de Abona, C. P Sta. C. Tenerife.
Granátula Ciudad Real.
Grandas de Salime Oviedo.
Graus Huesca.
Grazalema. C. P Cádiz.
Grove Pontevedra.
Guadahortuna Granada.
Guadacanal Sevilla.
Gualdalcázar Córdóíba.
Guadalupe Cáceres.
Gttadasuar Valencia.
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Gualóhos Granada.
Guanana (La) Sta. C. Tenerife.
Guardamar del Segura Al .cante.
Guardia (La) Toledo.
Guardia de Jaén (La) Jaén.
Guardo Patencia.
Guaro Málaga.
Guarromán Jaén.
Gud.ña (La) Orense.
Güéjar-Sierra Granada.
Güeñes Vizcaya.
Guernica y Luno, C. P Vizcaya.
Guetaria Guipúzcoa.
Guía de Isora Sta. C. Tenerife.
Guijuelo 'Salamanca.
Guillena Sevilla.
Gumiel de Hizán Burgos.
Guntin • Lugo.
GurLezo Santander.

Haiba (La) Badajoz.
Haría LaS Palmas.
Herencias (Las) Toledo.
Hermandad de 'Campoó de Suso... Santander.
Hertoig-ua Sta. O Tenerife.
Hernani Guipúzcoa.
Hervás, C. P Cáceres.
Herrera Sevilla.
Herrera del Duque, C. P ¡... Badajoz.
Herrera di? Pisuerga Patencia.
Higuera de Arjona Jaén.

1 k
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Higuera de la Serena Badajoz.
Higuera de la Sierra Hudva.
Higuera de Vargas Badajoz.
Higuera la Real Badajoz.
Higuerueia Albacete.
Híjar, C. P Teruel.
Hinojal Cáceres.
Hinojos HueWa.
Hinojosia del Duero Salamanca.
Hinojosas Ciudad Real.
Hinojosos (Los) Cuenca.
Honrubia Cuenca.
Horcajada (La) Avila.
Horcajo de Santiago Cuenca.
Hornachos Badajoz.
Hor.naohuelos Córdoba.
Hornos Jaén.
Horta de San Juan Tarragona.
Hoyo dé Pinares (El) Avila.
Htieüma, C. (P. Jaén.
Huéneja Granada.
Huercal de Almería Almería.
Huerta de Valdecarábanos Toledo.
Huesa Jaén.
Hutite, C. P Cuenca.
Huétor-Tájar Granada.
Humiilladero Málaga.

Ibahernando... Cáceres.
Ibars de Urgel Lérida.
Ibi l Alicante.

i



Ibias Oviedo.
Ibros Jaén.
Igüeña León.
Blana Guadalajara.
Illas Oviedo.
Illescas, C. P Toledo.
Illueca.. Zaragoza.
Ingenio Las Palmas.
Iniesta Cuenca.
Iri'jo Orensiei.
Irijoa La Cortina.
Iruetfa (La) Jaén.
Tscar Valladblid.
Itrabo Granada.
Tzn&Iloz, C. P Granada.
Tzruatoraf Jaén.

Jabalqulinto Jaén.
Jabugó Huelva.
Jaca', C. P Huesca.
Jailanoe Valencia.
Jalón Alicante.
Jamilena Jaén.
Taraco Valencia.
Jarafuel Valencia.
Jaraieejo Cácere».
Tiaraafc CácereS.
jarandilla, € . P CácereS.
Jávea Alicanlté.
ijleresla Valencia.
Jerres dfcl Marquesado granada.
Jéríca Castellón.
Jijona, C. P Allicainte.

Jimiena Jaén.
Jorquera AÜ'bacete.
Jove Lugo.
Juforique Málaga.
Juneda Lérida.
Junquera de 'Amina Orense.
Junta de Oteo Burgos.

Lacalahorra Granada.
Lagjartera Toledo.
Lage La Corufia.
LaguaTdia, C. P. ... AJava.
Laguna de Duero Valladolid.
Laguna de Negrillos León.
Lama Pontevedra.
Lanaja Huesca.
Láncara Lugo.
Láncara de Luna León.
Landete Cuenca.
Lanjaróa Granada.
Laarteijuela (La) Sevilla.
Lapeza Granada.
Laredb, C. P Santander.
Lauijaír die Andairax Aüinieria.
Laza Orense.
Léoera Zaragoza.
Ledaña Cuenca.
Ledesma, C. P Salamanca.
Legames Madrid.
Legazpia Guipúzcoa.
Le"ro Orense.
Lejona Vizcaya.
Lemona Vizcaya».
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Lequeitio Vizcaya.
Lenma, C P Burgos.
Letur Albacete.
Lazo Guipúzcoa.
Lezuza AiLbaoete.
Librillai Murcia.'
Liérganes Santander.
Liétor Albacete.
Ljllo, C. P Toledo.
Liñola Lérida.
Lobera Orense.
Logrosán,... C. P Cáoeres.
Lopera Jaén.
Lorenzama Lugo.
Lorquí Murcia.
Losar die la Vera Cáceres.
Losaume La Coruña.
Lovios Orense.
Luibrín Almería.
LucaioTiena de las Torres Almería.
Lucera del Oíd, C. P Castellón.
Lucillo León.
Luena Santander.
Luisiana (La) Sevilla.
Lumbrales Salamanca.
Lurmpiaíque Zaragoza.
Luna Zaragoza.
jLuyiego León.

Llagostera Gerona.
Llamas día ÜJa Ribera León.

M U N I C I P I O Provincia

llanos (Los), C. P Sta. C. Tenerife.
Llera Badajoz.
L'lodáo 'Allavia.
Llombay Valencia.
Lloret de Mar Gerona.
Llosa de Ranes Vaflencia.
Lloiseta Baleares.
Llubí Balleánes.

Macaca Almería.
Maceda Orense.
Macotera Saüamanica.
Madrigail; die das Altas Torres ... Avila.
Madrigal de la Vera Cáceres.
Madlrigalejo Cáceres.
Madrigueras Albacete.
Madroñera Cáceres.
Maella Zaragoza.
Majgacela Badajoz.
Magallón Zaragoza.
Magiuilla Badajoz.
Mahora Albacete.
Malcocinado Badajoz.
Malgtrat Barcelona.
Mailparitida det 'Cáceres Cáceres.
Malpartida de la Serena Badajoz.
Mialpartida de Plasenda Cárteres.
Malpica die Bergantiños La Coruña.
Maílléa Zaragoza.
Maraüva Málaga.
Manases Vaíencia.
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Manlleu Barcelona.
Manuel Valencia.
Manzaneta Orense.
Manzaneta Teruel.
Manzanilla Huelva.
Mañón La Coruña.
Maraoena Granada.
María Alimería.
Matía de lia Salud Baleares.
Marina de Cudeyo Santander.
Marinaleda Sevilla.
Marmolejo Jaén.
Marquima, G P Vizcaya.
Martín da 'la Jara Sevilla.
Martorell Barcelona.
Marratxí Baleares.
Masamagrell Valenc'a.
Masanasa1 VaJcmc'a.
Mas de ¡las Mata® Teruel.
Masías de San. Hipólito de Vol-

tregá Barcelona.
Maside Orense.
Masnou Barcelona.
Mata (La) Toledo.
Matallana Lugo.
Matanza de Aoentejo (La) Sta. C. Tenerife.
Mayáis Lérida.
Mayorga Valladolid.
Mazo Sta. G Tenerife.
Meaño Pontevedra.
Medina de lias Torres Badajoz.
Medina d»e Pomar Burgos.
Med:na de Rioseco, C. P Valladolid.
Medio Cudeyo Santander.

Meira Lugo.
Meis Bontevedra.

'-: i^-rnamentel Burgos.
Melba1 Valencia.
Melón Orense.
Mem'brilhi Ciudad Real.
Mem-brío Cáceres.
Menasalbas Toledo.
Mengfbar J^n-
Mequinenza Zaragoza.
Merca (La) Orense.
Mercada] Baleares.
Merindad de Castilla la Vieja Burgos.
Merindad de Cues'ta-Urria Burgos.
M'erindad' de Montja Burgos.
Merindad de Sotoscueva Burgos.
Merindad de Vaildeporres Burgos.
Merindad de Valdivielso Burgos.
Mesasi (Las) Cuenca.
Mesía La Oorufía.
Mestaniza Cútdaid Real.
Mezquita (La) Orense.
Miengo Santander.
Miguel Esteban Toledo.
Miguelturra Ciudad Real.
Mijas Málaga.
Minaya Albacete.
M'togfeanülla Cuenca.
Migo La Corufia.
Mira Cuenca.
Miranda del1 Castañar Salamanca.
Mirandilla Badajoz.
Mislata 'Valencia.
Mocejón Toledo.
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Modín Granada.
Moeche La Corana.
Mogán. Las Palmas.
Mogente Valencia.
Moguar, C. P Huelva.
Mojáear Almería.
Molares (Los) Sevilla.
Molina, C. P Guadalajara.
Molinicos Albacete.
Molíns d¡e¿ Rey Barcelona.
Molvízar Granada.
Molledo Santander.
Mollenusa Lérida.
Mollet Bancelona.
Mollina Málaga.
Mombeltrán Avia.
Monadhil Granada.
Moneada Valencia.
Moneada y Reáxach Barcelona.
Moncófar Castellón.
Monda Málaga.
Mondéjar Guadaflajara.
Monesterio o Monasterio Badajoz.
Monfero La Coruña.
Monforte del Cid Alicante.
Mongat Barcelona.
Monistrol Barcelona.
Monread del 'Campo Teruel.
Monroy Cáceres.
Monserrat Valencia.
MontaMn, C. P Teruel.
Montalbán dei Córdoba Córdoba.

r
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Montánehez, C. P Cáceres.
MonCblandi, C. P Tarragona.
Monteakgne del Castillo Albacete.
Montedenramo Orense.
Montahenmosü Cáceres.
Montejaquie Málaga.
Montejícar Grranada.
Monitemayor. Córdoba.
Montonolin Badajoz.
Monterrey Orense.
Monterroso L/ugo.
Monterruibio de la Serena Badajoz.
Montiel Ciudadi Real.
Montizón. Jaén.
Monitroig Tarragona.
Montuíri Baleares,
Moniturque Córdoba.
Monzón Huesca.
Mora/ de Bbro Tarragona.
Mora die Rubielos^ C. P Teruel.
Mora la Nueva Tarragona.
Moral de Calatrava Cuidad Real.
Moraileda de Zafayona Giranada.
Moraleja Cáceres.
Morales de Toro Zamora.
Morana Pontevedra.
Morata! de Jalón Zaragoza.
Morata de Tajuña Madrid.
Morcín Ovieido.
Mordía, C. P. ... Castellón.
MoriJes Córdoba.
Mosqueruteila Teruel.



Mota del Cuervo Cuenca.
Motilla del Paílancar, C. P Cuenca.
Motrico Guipúzcoa.
Moya Barcelona.
Muchamilel Alicante.
Mugía La Coruña.
Muiños Orense.
Muñera Albacete.
Munguía Vizcaya.
Muras Lugo.
Murías'de Paredes, C. P León.
Murillo de Río Leza Logroño.
Muro .' Baleares.
Muro de Alcoy Meante.
Muros de Nailon Oviedo.
Murtas Granada.
Museros Valencia.
M.usqjueis1 Vizcaya.

Nacimiento Almería.
Nájera, C. P Logroño.
Nava Avila.
Navaconoejo Cáceres.
Nava dleí Ha Asunción Segovia.
Nava del Rey, C. P Vailadolid.
Navatiermosa, C. P Toledo.
Navakán Toledo.
Navailcarnero,.. C. P Madrid1.
Navalmbral die la Mata, C. P. ... Cáceres.
Navalmorateis (Los) Toledo. •
Navalucillosi (Los) Toledo.
Navaluenga Avila.
NavailviJlar de Pela.. Badajoz. .

Navamorcuenide Toledo.
Navarcles Barcelona.
Navarrés Valencia.
Navas de la) .Concepción. (Las) Sevilla.
Navas del Madroño Cáceres,
Navas del Marqués (Las) Avila.
Navas die Oro Segovia.
Navas de San Juan Jaén.
Navia éet Stianna Lugo.
Negueira dte Moiñiz Lugo.
Nerja Málaga.
Nerpio Albacete.
Niebla Hjueilva.
Noalejo Jaén.
Noblejas Toledo.
Noceda León.
Nogales Badajoz.
Nogales (Los) Lugo.
Nomibela Toledo.
Noreña Oviedo.
Noves Toledo.
Nueva-Canteya Córdoba.
Nules, C. P Castellón.
Nuñomoraü Cáceres.

Obejo Córdoba.
Ocaña, C. P Toledo.
Ogíjares Granada.
Chaitós AJimería.
Oimbra Orense.
Ojén Málaga.
Olese de Monsterrat Barcelona.
Oliete Teruel.
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Oliva (La) Las Palmas.
Oliva de Mérida Badajoz.
Olivares Sevilla.
Olmedo, C. P Valladolid.
OMa del Río Almería.
Ollería Valencia,
Onda Castellón.
Ondara Alicante.
Ondárroa Vizcaya.
Ontvl Alicante.

~ Onís Oviedo.
§ Ontur Albacete.

Oñate Guipúzcoa.
Orce Granada.
Orcera, C. P Jaén.
Orduña Vizfcaya.
Orellana la Vieja Badajoz.
Orgaz con Arisgotas, C. P Tolledb.
Oria Almería.
Orio '. Guipúzcoa.
Orjiva, C. P Granadla.
Orol Lugo.
Oropesa y Corchuela Toledo.
Oroso La Cortina.
Orozco Vizcaya.
Ossa de: Montiel Albacete.
Otero de Rey Lugo.
Otívar Granada.
Otura Granada.
Oya Pontevedra.
Oyarzom Guipúzcoa.
Oza de los Ríos La Coruña.
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Padenue La Coruña.
Padieme de Allariz Orense.
Padrenda Oremse.
Padul Granadia.
Paijporta Valencia.
Palacios del S¿1 León..
Palamós Gerona.
Pálenciana Córdoba.
Pallomaires1 del Campo Cuenca.
Píalos de da Frontera Hjueilva.
Parada del Sil Orense.
Paradteiseca León.
Paradela Lugo.
Páramo Lugo.
Páramo del Sil León.
Paredes de Nava Palencia.
Paréts Barcelona.
Parra (La¡) Badajoz.
Fáss'o (Bl) Sta. C. Tenerife.
Pastrana, C. P Guadaflajara.
Paterna Valencia.
Paterna dlel Caii-npo HueiWa.
Paterna de Rivera Cádiz.
Paym'ogo Hiueilva.
Pazos de B'onbén Pontevedra.
Peal de Becerro Jaén.
Plechimia Almería.
Padralba Valencia.
Pedreguer Alicante.
Pedrera Sevilla.
Pedro Aibad Córdoiba.
P«dro Bemardlo AviJa.
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Pedroche Córdoba.
Pedrola Zaragoza.
Pedro Martínez Granada.
Pedro Muñoz Ciudad' Real.
Pledroñeras (Las) Cuenca.
Pedroso (El) Sevilla.
Pegalajar Jaén.
Penagos Santander.
Peñafiel, C. P Valladolid.
Peñaflor Sevilla.
Peñalsordo Badajoz.
Peñamellera Alta Oviedo.
Peñamellera Baja Oviedo.
Peñaranda de Bracamente, C. P. ... SaJamanica.
Peñas de San Pedro Albacete.
Peñíscola Castellón.
Peraleda de la Mata Cáceres.
Pereiro de Aguilar Oreóse.
Perelló Tarragona.
Periana Málaga.
Peroja (La) O^SC-
Petín Orense.
p€tra .• Bajeares.
Petrel Alicante.
Pétroía ... ". Albacete.
Picana Valencia.
Picasen* Valencia.
Piedrabufena, C. P Ciudad Real.
Pedrafita I j uf°-
Piedrahita, C. P A v ? a -
Piedralaves A v i l a-
p]ie/ra Barcelona.
Pilas Sevilla.
Pitia, C. P Zaragoza.

Pinieda Barcelona.
Pinoso Alicante.
Pinto Madrid.
Pinar Granada.
Piiñor Orense.
T /zarra Mála<ga.
Placenicia Guipúzcoa.
Plenca Vizcaya.
Pliego Murcia.
PobTa de Liltet (La) Bartíelona.
Pabla de Segur Lérida.
Pol Lugo.
Pola de Gordón (La) León.
Polán Toledo.
Polanoo Santander.
Polka de Júcar Valencia.
PoTopos Granada.
Pomar de Valvidiá Pailencia.
Ponga Ovi'edó.
Pontons Barcelona.
Porquera Orense.
Portas Pontevedra.
Port-Bou ¡ Gerona.
Portillo ValladoJid.
Portillo de Toledo Toledo.
Porzuna Ciudad Real.
Porreras Baleares.
Posadas1, C. P Córdoba.
Poyo Pontevedra.
Ptozohondo Albacete.
Pozuelo Albacete.
Pozuelo de Alarcón Madrid.
Pozu'eílo de Calatrava Ciudad Real.
Pradejón' Logroño.
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Prado del Rey Cádiz.
Pradoluengp Burgos.
Premia de Mar Barcelona.
Priaranza del Bierzo León..
Priego, C. P Cuenca.
Proaza Ovkido.
Provencio (El) Cuenca.
Pruna Sevilla.
Puébla le Alcocer, C. P Badajoz.
Puebla de Ailmoradiel (La) Toledo.
Puebla de Don Fadrique Granada.
Puebla de Don, Rodrigo Ciudad Real.
Puebla de Guzmán Hiudva.
Puebla <te Híjar (La) Teruel.
Puebla de Cazalla Badajoz.
Puebla diel Brollón. Lugo.
Puebla1 del Maestre Badajoz.
Puebla de ios Infantes (La) Sevilla.
Puebla del Río (La) Sevilla.
Puebla de Montalbán Todedo.
Puebla de Obando Badajoz.
Puebla de Sancho Pérez Badajoz.
Piuobla de Trives. C. P Orense.
Puebla die Vallbona Valencia.
Pjuebflja (Larga Valencia.
Puebla Nueva (La) Toledo.
Puientíicesures Pontevedra.
Puente de Domingo Flórez León.
Puente de Génave Jaén.
Puentes de García Rodrigue?. La Goruña.
Puente-Viesgo Saotamdjer.
Puerta de Segura (La) Jaén.

M U N I C I P I O Provincia

F.uerto de Cabras, C. P Las Palmas.
Pueríomarín Lugo.
Puerto Serrano Cádiz.
Puig Valencia.
Puigcerdá Gerona.
Pfuigreig Barcelona.
Bu'lpí Almería.
Bungín Orense.
Puntagorda Sta. C. Tenerife.
Puncdiena, C. P Almería.
Purullena Granada.
Puzol Vaknoia.

Quel Logroño.
Quero Toledo.
(¿uiiníaina de la Serena Badajoz.
Q'uintaina del Castillo León.
Quinitanar día Ha1 Sjerna Burgos.
Quintanar del Rey Cuenca.
Quíntela die Leirado Orense.
Quinto Zaragoza.
Quirós Oviiejdo.

Raifelbuñol Valencia.
Rafelguaraf Valencia.
Rairiz de Veiga Orenjse.
Ramales die la Victoria, C. Pl. Saratandier.
Ramiranes Orense.
Real de Ja Jara (Eil) Sevilla.
Real dte San V'xente (El) Toledo.



Realejo Bajo .'. Sta. C. Tenerife.
Recas Toledo.
Redován Alicante.
Regueras (Las) Oviedo.
Relléui Alicante.
Reocín Santander.
Ribadavia, C. P Orense.
Ribadedeva Oviedo.
Ribadumia Pontevedra.
Ribarnontán- al Mar Santander.
Ribamonitán al Monte Santander.
Ribarroja Valencia.
Ribas de Fres-ser Gerona.
Ribas del Sil Lugo.
Ribera da Arriba Oviedo.
Ribera de Fresno Badajoz.
Ribera de Piquín. Dugo.
Rióla Zaragoza.
Rioote Murcia.
Riego de da Vega León.

~ Riello León.
w Rinconada (La) Sevilla.

Rincón de Soto Logroño.
Río Orense.
Ríobarba Lugo.
Ríogordo Málaga.
Ríonarusa Santander.
Riópar Albacete.
Riós , Orense.
Riosa Ovitejdo.
Ríotorto Lugo.
Ríotuerto Santander.
Ripoll Gerona.
Ripollet Barcelona.

Rkidóhs ... .' Tarragona.
Roa, C. P Burgos.
Robla (La) L^a-
Robledillo de Trujülo Caceras.
Robledo Albacete.
Roca (La) Barcelona.
Roca de la Sierra (La) Badajoz.
Rociana H,uelva.
Roda de Andalucía (La) Sevilla.
Roda de Ter Barcelona.
Rodiezno León.
Rois La Ooruña.
Rojales Alicante.
Roimana (La) Alicante.
Romeral Toledo.
Ronquillo (El) Sevilla.
Roquetas Tarragona.
Roquetas de Mar Almería.
Rosal Pontevedra.
Rosal de fla Frontera H,uelva.
Rosario (El) Sta. C. Tenerife.
Rosas Gerona.
Rozas (Las) Santander.
Rúa Orense.
Rubí Barcelona.
Rubiana Orense.
Rubio (El) Sevilla.
Rubite Granada.
Rueda ValladoJ.id.
Ruesga Santander.
Rus Jaón-

Salbero Leóa
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Saibiota Jaén.
Sacedón, C P Guadalajara.
Sádaba Zaragoza.
Saelices Cuencía.
Sahagún, C. P León.
Salar Granada1.
Sa'lcedade Cásela Pontevedra.
Saldaña, C. P Patencia.
Salobre Albacete.
Salobreña Granadla.
Sa'lorino Cáceres.
Sait Gerona.
Salteras Sevilla.
Saivaleón Badajoz.
Salvatierra Álava.
Salvatierra de los Barros Badajoz.
Sallent Barcelona.
Samos Lugo.
Samper de Galanda Teruel.
San Amaro Orense.
San Andrés dal Ratoanedo León,.
San Andrés y Sauces Sta. C. Tenerife.
San Antonio Abad Baleares.
San Asensio Logroño.
San Bartolomé Las Palmas.
San Bartolomé de la Torre Huesca.
San Carlos de la Rápita Tarragona.
San Celoni Barcelona.
Sancellas Boleares.
San Cipríani de Viñas Orense.
San Gemente, C. P Cuenca.

Cristóbal de Cea ..„ Oneni«»

M U N I C I P I O Provincia

San Cristóbal de la Polantera León.
San Cugat d¡él' Valles Barcelona.
Sandian'es Orense.
San Emiliano León.
San Esteban de Gormiaz Soria.
Saín Esteban deil Valle Avila.
San Esteban de Valdueza León.
San Felices de Buelna ... , Santander.
San Feliú de Co dinas Barcelona.
.San Feliú de Guixols Gerona.
San Fediú de Llobregat, C. P. ... Bandelona.
San Ginés de Vilasar Barcelona.
San Gregorio Gerona.
Sam Hilario Sacahn Gerona.
San Ildefonso o La Granja SegovCa.
San Javier Murcia.
San José Baleares.
San Juan Balea/res.
San Juan Bautista ... Baleaires.
San Juan de Alicante Alicante.
San Juan de Aznalfarache Sevilla.
San Juan de la Rambla Sta. C. Tenerife.
San. Juan de las Abadlesas Gerona.
San Juan del Puerto Hlueilva.
Sam Juan Despí Barcelona.
San Juan de Vilasar Bandelona.
San Justo de la Vega León.
San Justo DesVeirn Barcelona.
San Lorenzo de Descairdazar Baleaires.
San Lorenzo de la Parrlla Cuenca.
San Lorenzo del Escorial, C. P. ... Madrid.
CorniliVr.™- A- Mnvrvr C T> . Sevilla.



BaLeaires.
San Martín die la Vega Madrid.
San Martín die Valdeiglesias, C. P. Madrid).
Sato Martín, de Sanroca Barcelona.
San Mateo, C. P Castellón.
San Miguel Sta. C. Tenerife.
Sam Nicolás Las Palmas.
San. Pablo Todedo.
San Pedro Albacete.
San Pedro del Pinatar Murcia.
San Podro de Ribas Barcielona.
San Salvador dlel Valle Vizcaya.
Sani Saturiniino La Cortina.
San Saturnino de Noya Barcfe'lona.
Saín S'ebastián de lia Gomera, C. P. Sta. C. Tenerife.
Santa Amalia Badajoz.
San Bárbara Tarragona.
Santa Bárbara de Casa Hiueilva.
Santa Coloma de Farnés, C. P. ... Gerona.
Santa Coloma de Quera! t Tarragona.
Santa Coloma de Curuefio León.
Santa Cnuz de Bezana Santander.
Santa Cruz de Ja Zarza Toledo.
Santa Cruz del Retamar Toledo.
Santa1 Cruz de Moya Cuenca.
Santa Eterna Jaén.
Santa Elena de Jamuz León..
Santaella Córdoba.
Santa Eufemia Córdoba.
Santa Eulalia Teruel.
Santa Eulalia del Río Bañeames.
Santa Luda Las Palmas.
Santa Margarita Baleares.
Sainta María Bakajres.

Sasta María de Gayón Santander.
Santa María día Coreó Barcielona.
Santa María del Campo Rus Cuenca.
Santa Marina dieil Rey León.
Santa Marta Badajoz.
Sanitañy Baleares.
Santa Olalla Toledo.
Santa Olalla de] Cala Huelva.
Santa Pau Gerona.
Santa Perpiatua de Moguida Barcelona.
Santa Pola Alicante.
Santas1 Martas Leóni.
Santa Úrsula' Sta. C. Tenerife.
Santiago de Calatrava Jaén.
Santiago de Carbajo Cáceires.
Santiago del Teide Sita. C. Tenerife.
Santbáñez de Béjar Salamanca.
Santibáñez dü la Peña1 Palenda.
Santillana Santander.
Santáiponce Sevilla.
SanitiiSo La Coruña.
Santiurde d¡e Toranzo Santander.
Sto. Domingo de la Calzada, C. P. Logroño.
Santo Tomé Jaén.
Santurde-Ortuella Vizcaya.
San Vicente de Castellet Baroelona.
San Vicente die la Barquera, C. P. Santander.
San Vicente d'ei la Sonsierra Logroño.
San Vicente del Ra&peig Aflicanite.
San Vicente del Horts Bandelona.
Sardanyola Barcielona.
Sarñena, C. P Huesca.
Sarreaus Orense.
Sástago Zaragoza.
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Saucejo (El) Sevilla.
Sauzal Sta. C. Tenerife.
Sax Alicante.
Seca (La) Valladolid.
Sedaví Valencia.
Segorbe, C. P Castellón.
Segura de la Sierra , Jaén.
Segura de León Badajoz.
Seflaya Santander.
Seta» Baleares.

~ Selva (La) Tamragona.
o Seo de Urgel, C. P Lérida.

Serchs Barcelona.
Serón : Almería.
Seirós Lérida.
Serradilla Cáceres.
Setenil Cádiz.
S'evilleja de la Jara Toledo.
Sierra de Fuentes Cáceres.
Sierra de Yeguas MáHaga.
SienTa-Engarcérán Casteülóin.
Sigüenza, C P Guadalajara.
Siles Jaein-
Silo¿ (Los) S ta- c- Tenerife.
Silla Valencia.
Simat de Valldigna Valencia.
Sinteü Baleares.
Símela Badajoz.
Sisante Cuenca.
Sitges Bancielona.
Soba Santander.c«i La

M U N I C I P I O Provincia

Socovos Albacete.
Solana de los Barros Badajoz.
Sottana del'Pino Ciudad Real.
Solosandho Avila.
Solsona, C. P Lérida.
Sollana Valencia.
Somiedo OvileidD.
Soimozas La Cortina.
Sonseca con CasáJgordo Toledo.
Son Servera Bateatres.
Sopuerta Valencia.
Sorbas, C P AJmería.
Sorihuela de Guadfeulimar Jae^n-
Sonriíán Granada.
Sos del Rey Católico, C. P Zaragoza.
Sotillo de la Adrada A.vila.
Soto de Ja Vega León..
Soto del. Barco Oviedo.
Sotoirtayor Pontevedra.
Suandeis Santandier.
Siubirats Bandelona.
Suria Baridelona.

Tabernas Almería.
Tabernes Blanques.'.'.' .'.'.' .'. .'.'.' .'.'.' Valencia.
Taboadela Orense.
Talarrubias Badajoz.
Taílaván. Cáoewts.
Talavera ja Real Badajoz.
Tamarite de Litera. C. P Huesca.
Tarunn*» Sita. C Tenerife.
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Tapia die Casariego Oviedo.
Taradiell Bancelona.
Taramuriidi Oviedo.
Tairancón, C. P Cuenca.
Tarazona de 'la Manoha Albacete.
Tarraga Lérida.
Tauste Zaragoza.
Tazacarte Sta. C. Tenerife.
Teiba Málaga.
Tegueste Sta. C. Tenerife.
Teguise Las Palmas.
Teijeira (La) Orense.
Tejed'a Las Palmas.
Tembleque Toledo.
Teulada Adicajite.
Teverga OvMo.
Tías Las Palmas.
Tiernbflo (Bl) A"vüa-
Tijarafe Sta. C. Tenerife.
Tíjoüa A-tararía.
Táíiajo Las Palmas.
Tivisa Tarragona.
Toboso (El) Toledo.
Todna Sevilla.
Toen Orense.
Tolox Málaga.
Tomares' Sevilla.
Tona Barcelona.
Toquéis La Coruña.
Tordera Barcelona.
Toixlesillas, C. P Valladolid.
Tordoya La Coruña.
Torelló Barcelona.
Toreno León.

Torquemada Patencia.
Torviscón Granado.
Torralba die Calatrava Ckdad¡ ReaJ.
Torreblanca Castellón.
Torreblascopedro Jaén.
Torrecaimipo Córdoba.
Torre-Cárdela Granadla.
Torreclla de :1a Tiesa.. Cáoeres.
Torre de Esteban Hambrán (T..a)... Toledo.
Tornei de Juan Abad Ckdad Real.
Torredeanbarra Tarragona.
Ton-e de Miguel Sesmero Badajoz.
Torregrosa Lérida.
Torrejonciillo Cacareis.
Torrejoncillo del Rey Cuenca.
Torrejón die Ardoz Madrid.
Torelaguna, C. P Madirid.
Torremocha Caceres.
Torrenueva Ciudad' Real.
Torneorgaz Caoeres.
Torres Jaén.
Torres de Albanobez Jaén.
Torres de Cotilla (TXsO Murcia.
Torrijos. C. P Toledo.
Torroella de Momtgrí Gerona.
Torrox, C P Málajga.
Touro La Corana.
Trabada Lugo.
Trabadelo León.
Trabazos Zamora.
Tiraiguera Castellón.
Trasmáiras Orense.
Trazo La Coruña.
Trebujena Cádiz.
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o
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Tueanp, C. P Lérida.
Tríacastela Lugo.
Trigueros Huelva.
Truchas León.
Tudela de Duero ValladoiLid.
Tuéjar Valencia.
Tuinaje Las Palmas.
Turáa León.
Turís Valencia.
Turleque Toledo.
Turre Almería.

Ubrique Cádiz.
Ugíjar, C. P Granadla.
Ulldeoona Tarragona.
Unibrete Sevilla.
Uncastillo Zaragoza.
Urda Toledo.
Umieta Guipúzcoa.
Usagre Badajoz.
Useras Castellón.
Usúrbil Guipúzcoa.
Utebo Zaragoza.

Valdáliga Santander.
Valdefresno León.
Valdefuentes Cáoeres.
Valdeganga AAbacete.
VaMegovia Álava.
Vaildedacasa de Tajo Cáoeres.

i
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Valdernoro Madrid.
Valdeolea Santander.
VaMiepeñas de Jaén Jaén.
Valdepolo León.
Valdeprado de Río Santander.
Valderas León..
Valdenredible Santander.
Va'lderrey León.
Valderiroibres, C. P Teruel.
Valdemíeda.. León.
Val de San Vicente Santander.
Vaideverdieja) Toledo.
Vaildeviimibre León.
Valencia de Don Juan, C. P. ... León.
Valencia de las Torres Badajoz.
Vlalencia diel Mombuey Badajoz.
Valencia diei Ventoso Badajoz.
Valeriana Sevilla.
Valen^ela CórdoJba.
Valga Pontevedra.
Valmaseda, C. P Vizcaya.
Valmojado Toledo.
Val'sequillo de Gran Canaria Las Patonas.
Valverde,.. C. P Sía. C. Tenerife.
Vadverde del Jiúqar Cuenca.
Vaiverde de la Vargen León.
Valverde de Leganés Badajoz.
Valvarde del Fresno Cáceres.
Valverde de Llerena Badajoz.
Vallada Valencia.
Valí d'Aiba Castellón.
Valí de Gallinera AJicante.



VaMe <J^Ll>dalagí». Málaga.
Valle de la Serena Badajoz.
Valle del Gran Rey Sta. C. Tenerife.
Valle de Matamoros Badajoz.
Valle de Mena Burgos.
Valle de Oro Dugo.
Valle de Santa Ana Badajoz.
Valle de Tobalúia Burgos.
Valle de Valdebezama Burgos.
Vallehermoso Sta. C. Tenerife.
Valleseco Las Palmas.
Vandelíós Tarragona.
Vara de Rey Cuenca.
Vedra La Coruña.
Veiga (La) Orense.
Vega de Labiana (La) Santander.
Vegadeo Oviedo.
Vega de Pas Santander.
Vega dé Valcarse León.
Vegaiquemada León'.
Vegas díd Gondaldo León.
Velada Toledo.
Vólez Blanco Almería.
Vélez de Benau dalla Granada.
Vemidrell, C. P Tarragona.
Venta del Moro Valenda. '
Ventas con Peña Aguilera (Las). Toledo.
Vera. C. P ... Almería.
JVlerea > Orense.
Vergel Alicante.
Vezdeníarbán. Zamora.
Víanos Albacete.
Viator Almería.
Victoria de Acentejo (La) Sta. C. Tenerife.

Victoria (La) Córdoba.
Vilaboa Ptontevedra.
Viladecans Bandelona.
Vilasantar La Coruña.
Vdilaseca Tarragona.
Valonéis Jaén.
Vr-llablanca Hiudva.
VillaUino León.
Viilaboma Guipúzcoa.
ViUaibrágima Valladolid.
Villacarlos Baleaires.
Villacarráled.o, C. P Santandier.
Villacomejos Madrid.
Villada Palencia.
Villadecanes León.
Valla de Doa Fadrique (La) Toledo.
Villa del Prado Madrid.
Villa del Río Córdoiba.
Villaescusa Santander.
Villafamés Castellón.
Villafranea de Bonany Baleaires.
Viillaft-amca dé Córdoba Córdoba.
Villafranca del Bierzo, C. P León.
Villaf ranea del Cid Castellón.
Villaf ranea de los Caballeros Toledo.
Villaf ramea de Oria Guipúzcoa.
Villagarcía de ila Torre Badajoz.
Villagatón León.
Villagonzalo Badajoz.
ViJbtamosa Ciudad. Real.
Villahermosa del Río Castellón.
VÜlaJiba del Alcor Huelva
Villalba de los Barros Badajoz.
Villagordo del Júcar Albacete.
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Vilhlón de Campos, C. P Vallado-lid.
V llalonga Valencia.
Villalpando, C. P Zamora.
Villaluenga Toledo.
Villamalea Albacete.
Villamanriquc Ciudad Real.
Vil laman r i que de la Condesa Sevilla. .
Villamarchaníe Valencia.
Villamarín Orense.
Viillylrnartita de Vakleorras Orense.
Villamayor de Calatrava Ciudad Real.
Vülamayor de Santiago Cuenca.
Villameá Lugo.
V'llamejil León.
Villambl Cáceres.
ViHamontán de la Vaídu-'rna ... León.
Villanueva de Al cárdete Toledo.
Villanueva de Algaidas Málaga.
Villanueva de Arosa Pontevedra.
Villanueva de Castellón Valencia.
Villanueva de Gallego Zaragoza.
Villanueva de la Firznte Ciudad Real.
Villanueva de la Jara Cuenca.
Villanueva de la Re'na Jaén.
Villanueva del Ariscal Sevilla.
Villanueva de las Torres Granada.
Villanueva de la Vera Cáceres.
Villanueva del Campo Zamora.
Villanueva dd Duque Córdoba.
Villanueva diefl Fresno Badajoz.
Villanuieva de los Castillejos Huelva.

ctíd Rey Cóaxloiba.
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VÜlaiiueva d d Rosario Málaga.
Villanueva del Trabuco Málaga.
Villaraueva de San Juan Sevilla.
Villaodrid Lugo.
Villapalacios Albacete.'
Villaquilambrc León'.
Villaralto Burgos.
Villar de Barrio Orense.
Villar deil' Arzobispo, C. V Valencia.
Villar del Pedroso Cáceres.
Vllar del Rey Badajoz.
Villardevos Orense.
Villardoímpardo Jaén.
Villarejo de Fuentes Cuenca.
Villarejo de Orb:?o León..
Villarejo de Salvanés Madrid.
Villares (Los) j a ^
Villares de Ortigo León.
Villalgordo j a ¿ n

Villarino dr Corso Orense
Vaiamayor L a C o ; u ñ a .
V Harta de ios Mont s Badajoz
Vi-Manta de San Juan G u < k d ¿ e a l <

Villairraniid Patencia.
Villarrasa Huellva.
Villarreríl de. Urrechu Guipúzcoa.
Villarrodrigo j a ó n >

Villarroya de la Sierra Zaragoza
Villarrubia de Santiago Toledo
Villasabairiego L e o n < '
Vülasequilla de Yepes Tofledo.
Villatobas Toledo.



León».
Villaverde Madrid.
Villaverde del Río Sevilla.
Villaviciosa de Córdoba Córdoba.
Villaviejas Castellón.
Villavieja de Yeste Salamanca.
ViJllayon: Oviedo.
ViHazando de Vaideraduey León».
Viñtíeía Málaiga.
Viso (El) Córdoba.
Viso del Marqués Ciiudaxi Real.
Vístabella del Maestrazgo Castellón.
V&gudnno, C. P Salamanca.
ViSfer. C. P Castellón.
Voto Saotandier.

Yátova Valencia.
Yébenes (Los) Toledo.
Yepes Toledo.

Málaga.

Zafanraya Granada.
Zahara Cádiz.
Zahinos Badajoz.
Zalamea.' la Real Hhielva.
Zalla Vizfcaya.
Zarauz Guipúzcoa.
Zarza de Alange Badajoz.
Zarza de Motnitándhez Cáoeres.
Zarza la Mayor Cáoeres.
Zas La Coruña.
Zorita Cáceres.
Zubia Granada.
Ztiera Zaragoza.
Zfuíre Hluelva.
Zulíeros Córdoba.
Zumárraga Guáipúzcoa.
Zumaya Guipúzcoa.
Zuirgena Almería.
Zuya Álava.



RESUMEN POR PROVINCIAS

P R O V I N C I A S
Cabeza

de Partido

De 2.001

a 3.000

De 3.001

a 4.000

De 4.001

a 5.000

De 5.001

a 6.000

De 6.001

a 7.000

De 7.001

a 8.000
TOTAL

Álava
Albacete
Alicante
Almería
Avila
Badajoz
Baleares
Barcelona
Burgos
Cáceres
Cádiz
Castellón de la Plana
Ciudad Real
Córdoba
Coruña
Cuenca
Gerona
Granada
Guadalajara
Guipúzcoa
Huelva
Huesca
Jaén
León

4
20
ia
16
10
27
12
30
12

39
3

19
16

7
»
18

15

3»
2

12

13
7

12

57

2

15

14
11
6

21
11
18

3
10

3
7
8
8
6
5
5

10
»

5
12

3
16
20

5
7
6

»

13

6

6

2

8

2

3
8

11

11

9
I

15
»

3
4

10

9

4
3
2
I

12

6
6
I

6
4
»

4
4

10
»

3
8
»

4

4
»

7
1

4

9

»
2

I

»

2

5

7

50
44

42

22

83
39
74
23
75
16

37

44
41
5 1

38

3«
70

7
27

4i
16
61
93



Lérida
Logroño
Lugo
Madrid
Málaga
Murcia
Orense
Oviedo
Palencia
Palmas (Las)
Pontevedra
Salamanca
Santa Cruz de Tenerife
Santander
Segovia
Sevilla
Soria
Tarragona
Teruel
Toledo
Valencia
Valladolid
Vizcaya
Zamora
Zaragoza

TOTALES

6

4
»
6

4
»

3
i

4
2

»

4

4
4
i

i

3
4

5
6
8
6

4
3
8

166

13
11

4

i3
16

2

7
8

7
5
4

9
IO

3O

3
17

3
12

8
38
33
8
10

9
21

695

6
[

3
3
14
2

17
8
1

2

2

3
11

10

3

13
»

10

5
•5
21

4

5
0

7

387

>
»
11

2

7
5

25
4
3
4
5
»
8
10

»

12

»

2

1

7
«5
»
6
1

1

269

»

»

7
3
8
1

8
8
1

1

7
»
9
2

»

11

»

2

>

8
7
»
3
»
2

178

1

»

6
2

4
2

14

5
»
4

5
•
a

I

>

5
»
1

»

4
6

»
»

»

1

"33

»

9
1

4
1

3
2

»

1

4
»

1

»

>

3
•»

1

»

>

4
»
2

»

78

26

16

40

30
57
13
77
36
16

'9
29

16

43
57
7
62

6
32

>9
78
94
18

30
l3
40

1.906



RESUMEN GENERAL

Ayuntamientos cabeza de partido judicial con Secretaría de segunda categoría. 166
ídem no cabeza de partido, de 2.001 a 3.000 habitantes 695
ídem id. id. de 3.001 a 4.000 id 387
ídem id. id. de 4.001 a 5.000 id 269
ídem id. id. de 5.001 a 6.000 id 178
ídem id. id. de 6.001 a 7.000 id 133
ídem id. id. de 7.001 a 8.000 id 78

Total de Ayuntamientos con Secretaría de segunda categoría 1.906

1114


	bTitulo: REVL-1945, núm. 24. INFORMACIÓN NACIONAL Y EXTRANJERA


